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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANiSMO rOBLfCO OESCENlRALllADO DéI fS'TJ\EiO

CAS-041/2016

f"hMTIRfQfIVt:!\.I·f¡::~ DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

MONTO: $116,015.31 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 06 AL 26 DE OCTUBRE DEL 2016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.
A. DE C. V., REPRESENTADO POR EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARf\40SEf¡EgTOSDs ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" Y EL "PROVEEDOR" RESPEGJIVAfy1ENTe;, <y EN ,fORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ÓECLARACIONES YCLÁUSULAS:

DECLARACIONES ~

::;.~E~~~O::LE:~ QRG"'''I 'SMO p1JBLlgb",I;l,sSC TRALlZADD DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURiDIC~ y~
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO SIDENCIAL DEL 27 IEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN E~, e
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MIS MES Y AÑO, CUYO O ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN )
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SA FACER LA DEMAND ERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAls, AS! COMO EDUCACiÓN DE BACHILL TO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, liCENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR L.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARiA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA NÚMERO IP-2016-27, IP-2016-25 Y REQUISICiÓN DE BIENES Y
SERVICIOS NÚMERO 00000148 Y 00000150.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRQ'PgógRf\b
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNl2.781229 BK4:

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA 6 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 6,596 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2003, OTORGADA ANTE EL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 234 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR TREJO ARIAS, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 304511, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2003,
MISMA QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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11.2- QUE EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 6,596 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2003,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR TREJO ARIAS,
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO 1729011442868, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA.P~RA CO~~~~T~~;Y\~EÚNE \!-AS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBL;IGARSE~ !-AJ::,NTREGA PE;\LOSB.IENI=S•.. OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCI~L COI\iIPRENDE: COMPRAR, VENDER,' PI$TR!.E3UIR, ARRENDAR, USAR, IMPORTAR,
EXPORTAR Y COMERCIALlZARI¡:9UIPOSY PROGRAMA§.PESé>MPUTO (SOF"fWAR¡:), pARTES y ACCESORIOS PARA
COMPUTADORA, SISTEMA§Y.iPEl"OS BIENES REL.f'SIQ~ADQS.CON ..~OS MISMqS,yCOMpRAR, VENDER, DISTRIBUIR,
IMPORTAR Y EXPORTAR,fAB~ICAR, NEGOCIAR CONTOOt\CLASf:, DEARTíCULOS.Y/PRODUCTOS, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRAMIENTAF'ARALA MANUFACTuRA,eNTRE QTRA$.

11.4.- QUE ESTÁ INS9.RITOJ::,N EL~E:GISIRQBE:PE:RA.GqE~Q~~f<IBL.lyEt¿J1E~G(JNL;A CLAYENp.ITE030325LS4 y QUE
PARA ACREDITARLO\:;).YHIBE CÉDqk:AY §()L;ICITqpPJ::,INSC.RI~.pIP.NGpM()pQt¿JTR!BYYENTE:,mE90NFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO$OBRE LA RENTAVJGENTE,DEJANDQFOTQCOPJAPELQ$.DOGUMENTO$RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE VALLE DE EUFRATES 93-A MANZANA J
XIV, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55200, MISMO QUE SEÑALA PARA
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

A UNIDAD CTM
Y EFECTOS

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CO,,!()pE ELpONTENIDO REQUISITOS /QUJ::,liSJABbECEL;AY LEy .... D\:;yYADQUISICIONES,
ARRENDAMIENT()9 .y SERVI910SQEL QC/~T"',D PÚBLlCO,Sl..lREG!-Atv1EN]'O. ". Así qOMOYLÁ§\yDISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS"ENESTA UA,-,..-n, ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A "ADQUISICiÓN DE PINTURAS Y MATERIALES PARA PINTAR".
PARTIDAS 11, 12, 13 Y 14, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN

\J/"\r/"\'",Iu'/"\LJ CON QUE SE OSTENTAN.

OBUG,ACIOI\JES QUE SE DERIVAN

111.- DE "LAS DAI::lTJ::~n

111.1.- QUE SE RE'CONQ'C.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS

~'GU'ENTES' e s

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A "ADQUISICiÓN DE PINTURAS Y MATERIALES PARA PINTAR".
PARTIDAS 11, 12, 13 Y 14, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES"
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

'\:~.~~ .
'~:\

roA MVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JL G.
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"ESPECIFICACIONES TECNICAS" l'------------------------------------------

11 RODILLOS 10

BROCHAS 6
12 336 PZA. PULGADAS 20 6

BROCHAS 3
13 116 PZA. PULGADAS 10 6

BOTIQuíN DE
PRIMEROS

14 32 PZA. AUXILIOS S 2 \
\

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APRO

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA YDE CARTA GARANTíA.

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: FORMA DE PAGO.- EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", EL CUAL NO
PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET CORRESPONDIENTE; DE CONFORMIDAD CON EL ;'
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE.L SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE~Y ;'
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 K 1
JLRG. 3 J
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J¡
2,489.362,146.00

80,832.00 93,765.12

SE CUBRIRÁ PO QUISICIÓN DE LO$
TRECE PESOS 00 M.N.), SIN INCLUIR
MERO .2. MISMO QUE FORMA PARTE

18.50

2,526.00PZA. BOTIQuíN DE PRIMEROS AUXILIOS

PZA. BROCHAS 3 PULGADAS

32

11613

14

CUARTA: MONTO. AS PARTES" ACUERDAN QU
BIENES OBJETO O ESENTE CONTRATO, SERÁ 100,013.20 (CIE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEX
INTEGRANTE DEL PRESENT NTRATO, y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 06 AL 26 DE OCTUBRE
DEL 2016, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA (;)E LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EN EL ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN DEL "CONALEP", UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL.
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES.
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONSS'"FÉ~NI~A9.Uf'JJ\cPSRSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA
ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTRE~.J\DOSjPqR sL0"PI~PV!ÉEDOR'wsCORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFERTATÉCNICAYECONÓMICADEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS.,./:}.IENES> EL TRANSPOf3TEDE.LQS BIENESC(.)RREf3A,t>. CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL<QET(.)s MISMOS, EN JEL 'L.LJGAR CITADO EN LACLÁ.i.JSULA ANTERIOR, y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONAL.EP,l;,

NOVENA: PAGOS EN EXCESO AVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROV
"CONALEP" LAS CANTIDADES Q HAYAN SIDO P EN EX
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFO PROCE
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUE PRÓRRO

DOR", SE OBLIGA' A REINTEGRAR AL
TIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
TABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". .

,,'.:..:"

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES' DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMB" STÁ OBLIGADO A RESPONDER 8E LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" OA TERCERAS PERSONAS.

OR DE CUALQUIER
TO Y SUS ANEXOS,

CONTAR CON LA
DE LA LEY DE

NULA Y EL "CONALEP" SE

TITLJIRrr.@ARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
fÓNIí DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

S$IGUIENTES LINEAMIENTOS:

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "P'ROIVE

CONTRATO, DE ACUERDO A LO P~~~~g~~RF~~~L~~d~~J~~l~l,L.,",' ,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS E

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL,
OTRA PERSONA, MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE OS DE ESTE
CON EXCEPCiÓN DERECHOS DE COBRO POR LOS BIE ES EN O SUPUESTO
CONFORMIDAD P EL "CONALEP", EN APEGO AL Ú P FO DEL
ADQUISICIONES, ARR lENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR CO.

LA CESiÓN HECHA EN NCIÓN DE LO ESTIPULADO EN r-Lt-'fU... K,LU-U

RESERVA SU DERECHO A LA ACCiÓN LEGAL QUE LE COI~R{::SP'ONDA.

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 1 DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A. FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE

. COMPRANET www.compranet.gob.mx.

~,\ B) ~R~R6'~LTb'6~~~~~~8ER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA

. C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE

~Pr-ADMJ(0-CONALEP-001-Pr-01-F-01

JLRG. '\ y....4Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 06 AL 26 DE OCTUBRE DEL 2016, MÁS UN AÑO, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO
No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE Si::R~N~EV;ISf\Df\SYAPROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL A~líGULR~~ Y:{8j~;;Jt.t:;;Y=jDERAL.\)D;JrR~TECCIÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVf\L.. LA GÁ.R;f\NTíAbE CUMPLIMIENTO CUAN9bL:~9:Si:: CUMPLAN LAS CONDICIONES'
CONVENIDAS EN EL.«.RNTRATO; LOS BIENEpNOSEAN ENTREGADQS EN<[-.)i.$ FECHAS ESTIPULADAS Y NO
CUMPLAN CONjLASE.pBECIFICACIONES TÉ.CNJ«A$Pf\«TADf\S; PORINCl..lMP~'MIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLlGACIONES:pEL"PROVEEDO~".[-.)i. OBLt~Ac;IQN.PA~ANT'~DA SERÁ PIVIpJ.f?LE, CONSIDERANDO LAS
CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS,YENCASQ DEPRE$E;NTARSE ALGQNINCUMPLlMIENTO SE HARÁ
EFECTIVALA·MISMA EN.DICHQiSTÉRMINQS.

\
g~~:~:O~~G~~~.gk.;r~~~.~~.. gl~.·~~~~~~t~.·.~.:1~~. ,LfJ.m~~5~~.'\. ~~';t~),,ª~~~.o...,~g~;re~~~~~~~os ~os. \
AMBAS PARTES.I..AS<MODIFI.CACIONE$jNO pQPRAN: VE;RSAR.SQf?R.EPRECIO$,AJ!;>..Qs, ~AGOS PROGRESIVOS, • ;)

:::~~
ADQUISICIONES, AR;RENDAMli::NTqS.Vpi::RV'ClqS DEL $ECTQR·pQf?LtCq, SE PRPR;AN qTORGARP~()RROGAS PARA
EL CUMPLlMIENJ¡0DE LAS QB~IGf\CIONEpºEL"PRqVi::~I:>qrr', pERIVADq DE C,lI,SQj F;RRTUITQiR:F;UERZA MAYOR
DEBIDAMENTE AlJpTIFICADq:Y .<DQCUMENTADO,'·; pli::MPREY.C;UAN[)'QNqlrv¡~L1Q.l.JEJ)OTQRGARpqNDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE)[-.)i.SPACTAQAp OR;lqINAkMENTE Y SE REALlC:EDENTR;P.PI?LRR;EpENTEC)EJERG'CIOPRESUPUESTAL,
MISMAS QUEQEBERÁN FORMALl4ARSEi A TRAVÉS DELIN$TRUMENTQJl.JRIDICQ QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD A!... ARTíCULO 52 {)ELALE;Y:bE .AD.9l.JISJCIQI\J~§,ARR.ENDAMIENJ¡O$ Y $E;R\lICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEM~ESTR!= QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíAfhe
ALGUN DANO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL .
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR"
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- ¡iCONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS '
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPqNDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ex!. 2475 www.collalep.edu.mx

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"
PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.

5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CqN@IC!PNi::qES[Al?q::CIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA C.A.U$.A.9Ui:: Ity1P4!qUE~O~JRAVi::~CIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD C0ty1PETENTi::I.,O/DECLARE I;N CON~l)f;Zsq\.. MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, OI?IEN, Si::ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRASIl~\J.A.CIQN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE·.U:: IMPIDA CUMPLIR CON SUS. OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE~ESCISIÓN.. SE LLEVARÁ ACABO CÓNRORMEAÜ)SIGUIENTE:

1

~., '" .. '. '.

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DÉ LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN'UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROC - MIENTO DE RESCISiÓN.

6

INACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
'¡CIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN

QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CO ONDIENTES,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
. Teléfono 01 (722) 271 0800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx

SI PREVIAMENTE A LA O
BIEN S O SE PRESTAREN

RIFICACIÓN DEL "CONAt:..e
ASO, LAS PENAS CONVENCIO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

L "CONALEP", PODRÁ DETERMIÑAR/~Q::!i9 .......;9R\;:~ES~I\...Sl...CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
---.-.v.~EDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISróNiDELgoNTR..A.TQPUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A

LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UB!QUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS
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PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

A) POR ATRASO EN EL CUMPLlfy1I..¡::NTO (JEljpIERIODO PACTADO LA ENlfR¡:;GAAD¡:; LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR
EL 1% DIARIO, HASTA POR UN 10%.DEL TOTAL DELCONTaATO.

B) POR INCUMPLIMIENTO pARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ EL 10% DE LOS BIENES NO ENTREGADOS O ENTREGADOS EN MAL
ESTADO, DICHAS PENALIZACIONES EN SU CASO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 1 % DEL MONTO DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINI ATIVAMENTE DE LA L1Q CIAL QUE SE FORMU

~~~~Y~~~~~L ~~;>~:¡<O QUE~:E;~;:;~> O(5¡~;::¡{;~!R RE L1MIENTOAJEL CONTRA

:~:~~~~~~~
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ ~

EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TQDAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RES PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCIÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR"

~C~~~~ ~~~~~~AURR~~S NE~A~~~~~~~~6~,E~~i:~gg~b~ ~MBALA~E~\~ON EL P;g62~10~ g:R¡~i~~~~r
INTEGRIDAD FíSICA DE L OS, IDENTIFICADOS TIQUETA ,CONTENI NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL PRESA, EL NÚM DE CONTRATO, NUME S EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR IFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS B

EL TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN' E PREVIA REVISiÓN DE LOS
DIRECTORES DE LOS 6 PLANTELES INISTRATIVA, SERAN LOS RESPONSABLES
DIRECTOS DE SU RECEPCiÓN Y DE OR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDAN A LO
REQUERIDO PROPUESTO EN SU COTIZACiÓN. NO OB El "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO El
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA DE lOS BIENES.

El "CONALEP" SE RESERVA El DERECHO DE RECLAMAR lOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQU.lSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICiOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TRANSCURRIDA LA FECHA LíMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-O1 k
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ex!. 2475 www.collalep.edu.mx . '.
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DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DE:L CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS'PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PU OS DE CONTROV lA y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DI SICIONE LA E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGA BRE EL L1C LANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, LO CUAL EL "CONALEP" DEBÉRÁ REMITIR UN.INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, E MINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.4.~gLe~TgN ~ESU IS~~E~~¡;CRlYP DE"VpL.pNTAEfES,,;'~S.'P T.ES" 'PODRÁN OPTAR ROR ¿CUALQUIER VíA DE

VIGESIMA PRIME NSPARENCIA y ACCESO A LA INF PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRAN ACCESOA LA INFORMACIÓN PUBLICA Y

--- A LA LEY FEDERAL DE T NSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓ ICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE

~
TE MOMENTO, EL PRIN DE TRANSPARENCIA DE LA INFO IÓN PUB ,POR LO CUAL AQUELLA
FORMACiÓN QUE SE GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTIC CONSECUENCIA DEBERÁ

f' 4 IFUNDIRSE POR AMBAS, Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CO NCIAL Y/O RESERVADA DE
~ . ERDO A LA NORMATIVIDAD

POR LO QUE SE REFIERE AL PECATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS ERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PUBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA, LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES, Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y

\

EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE

\ :rFA:~:::O:~:~:::~_:r~:~F::'USA
'\ JLRG. 8
~ Calle 16 de Septiemble No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéXICO, CP 52148
~ Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 20 DE OCTUBRE DEL 2016.

CHEZ SANCHEZ
DE INNOVACiÓN

ARIAL, S. A. DE C. V.

M.A.E.E. JOSE LUIIZQ lERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INFRA STRUCTURAY

ADQUISICI NES

TESTIGO

MTRO. ROB () VILLt,.¡ ANA CASTILLEJOS
TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN DEL

CONALEP EN OAXACA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, INNOVACiÓN TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., CON FECHA 20 DE OCTUBRE DEL
2016.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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e).- AÍfqiliñTi :usnr.:y.próp~téión'ar ~~rVjQios.dc·~~o¡:i~:rcon~l!tl dc:mtJ:~~.1lI~.Il~,:!;.~m.~i9; ,jlli~ t~j~~~:~

o!'ros·siñiil1írc§ o:iéliltiv1lS:. "._

O.-·J'f~Jifr·siftyii;iot!~é rCÍ'iiril.cj~ij,.i\IS:lñi¡jcj~ri·ililcg:ml; miiiit~riimieñI.Q'¡)';¡i:OiííiicionárilienIQ'de·¡j ~éll~<;·bien~

qu.~:lp'~~qlli~(tin y:¡JIIed~n .f1.resenJÍl.I?e lÍa lorml!nc\l!II11~qS¡cñ;!!l i!f.~¡S9.lilit.cri.Qr•. :Jsi .eám.o di:.1~·; st;siiri:lipÍlm:

prestiJl' dicllos,scM~jil~'e'iné1u~iy(: ¡>:!T:l diséi!:ar Ip~:s'i~.temi!.n'.auJl!i:iiloS.'- . . ..- .

g).- Adquirir por. cllalquiermcdio legnl::lSi como arrendnr, sub.arrendar}' enajenar loda clase tIe bie esmuebles
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h).- Obt:ner, cnncc:siooor. adquirir, ulilizary disponer de lodo clasede palcnlr:synm¡¡is, noni1Íies comerciales

y derechos de propiedad indusllial porcucnlollrtlllia'o úe len:cms pl:monns tn ttrotario n3ciunal. :.si como I:JI

clcxlr;lI!iero,~ '. .-

í)" Reprt:SCnlnr o fimgir como nllentt; eomisiunisla, nlClliador mCn::Illlil dentro de la Républic:i Mcxic'ma O.cn

• el ll.-.lr.u¡jcro, de ~pres:rs :nacionoles o CXlJ:llljcras, industriales ocomcrci,lcs, con. objctos sociales :rfinc.o;,

sinúlurcso relucio~ados con IOS:ultcs consillnados, .

j).• l'odo :rclo SC3 civil a mcrc:lnlil,quc licnda :lla mejor It:lI!z4ción de los lines anlcrionnenlc mencionados,

illelu)'l:IIdo la ildquisición de vnlorcs. jl3l1iC¡poiciones, ~eFioncs )' n:p=lacioncs dc olras sceiedades con

oo]elo.social n lin, asi cómo el olorgamiento de avnles neccsarios oconvenientes p;;ñ la mejoTTealiUlcion de
loso"bjetoSanleriorcs•.-----..,... -'-..,..._-'-__--':... -'-__

k).,Elab·orar, diseñareimp¡imirtoila clase deanuncios puolieilaños.-------'-----'---

l}"'Comprar, vender, disnibuir, \l51r. importar, Clpotlary eomercial~ en llcnc¡¡¡I, :nlÍC\lIOS"dc papeleñay de

losbienes Ielaeionados eOlllos.mismosy.de todo lo dem5nelativo, apliC:l1iI~ concerniente y en sen:ral, lodo

'lon:lacionado ycol1O:o CII maleriadepapclcri:l;;.;.·-----------------

ARTíCULO TERCERO.- Etdomicilio de la soticdad:es.el··D1SWTO FEDERAL. Podrá establecer- ... . ..... ,.. -_... .... .
sucursales ),ulleneiosen CU:iJquierlu¡¡arporasi decidirlo el ólJlOno deAdminisbacion.-------

ARTiCULO GUARTO.-Su du¡¡¡ción será de NOVENtAY NUllVEA.~9S, que~conlarnn a~3nirdcllJjn
enqu~ r:sla CI<~!iJllr:r .léá'(Olalm;nié~)j)~iI;' _ .:.... .~. ~ :.. ~ ,•.•..:". .

--..:.------CAl'JTAi..SOCIALY·.....CCIOI\'E3--.........------:...-

AllTictJLO QU~O" El capil:ll social c:s Yolliable con \In mínimo lijo dri.Cmcm:NTA M1L :PESOS,

Moneda N:icional, inlcsramcnle'S\Iserilo )'lolalmenlc jl~S:uió riit'lllS Ii!nilinos que SI:. indic:ln en los ::lltíClli¡¡r-'

•• ~iori~s;¡;;:;;ln~ c:s"bIÜ10S. El copila! social in5ximo e!i·ilimitado.,,,.,...------------

A'RÚCUI.O SEXtO.- El Clpital sQi:inl se diviil; en ucciones nnminalJV:lS, eOnluÍ1~ y ordinari:l.<, con valor

·nónii,rP.Ig:.iCI.NC~~1!:f?S.~;:~-~q~ )'I,¡¡:é!Q~;.Í;:¡:~.~.~rii:. ~uceioncs ronfiercn iguales derechos 'J en .

'.:lj¡fX~6Ítz,'Gén¡;¡;;-~d;Aái;~isL'lS¡~~;;rO;.'lli~:;p~í.l~ lln volo por c:rdo acción l¡u~ posca. I.:lS

atoiones es~n.IcprcsenJ¡¡dos 1m certiliClilos.jlTDvisionalcs ypo.slCliurmcnle ~or titulos dcliniliyos J' ~o.<

ultimos UC~'¡lr5n':ldhtñtJos cupontS. . .•• .

A:RnC.ULQ SÉP1·I1rlO.- Los Illúlos tic IllSuccioncs de1m5n cootener'los requisilos que c:;ige el nnrollo

ciento ~~ñticineo 13c 13 Lc:y (ienClilI de Sociedades M=nliles. la cl~usula IClativ;¡ Dlos c.~l¡;¡ojertls. que

figum en el anl'eulo décimo pñmcrtl CSIOS eslatl!tos.)' adcm~ el articulo od,vo siguienk, Debcian c.xpCWl$e•

firma'dos pordos c,!nse]c!os \lno de ellos el jl~idc:nlc, opor el Administmtlor Único ~n Sil ClIS0. ucnLro de un

plazo.que no cxccder.i de ull"añl1. contado a partirde la fe.ella de la lirmo de esta eseñ~¡¡¡,

ARTiCULO ocrAVO.-I.:lSocicdad consideran\. como dueño dclasueciones:r quicn apasczc:n romo La! o:n

cllilJro de ICgistIo de atcioni.ltas, que llevará la sociedad. A pe6ci6n de cualquier interesado. la sociedad

dehecl:i@{;iibifenel cilado rcgislrÍl:I¡¡s:~niisiciilcl;·que~ cfci:.!úm.:.

AR'J'icULO NOVENO.-.el copitll \;¡ñable i1c:: In socicdod es tU;l=plible de :Iurn~ntos)' disminuciones sin

necesidad de lcl'onnar los estal1llOS sociales y.con la único formilidall. qucsc;in lIprobados pur la A~-~rnblC3

U:llraon!inañllde ¡\ccionistas.----..."..----------:---:--...".----:--
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i ..ci6n del (~pi13hrx:i~1 deberá inleribiD'c en cllibro tlell:giSJIo que ~l efcclQ 1IC\":lr:i lo
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l).- AUMEN'1'O DE CAl'ITAl..·No podri dcl:'I1:Ime un ~umenlo del C1pil~l Ynñ~ble si no es'~n lol~lmente

sumiC2S Yl1a~~ loQ:lS 1:lS ~ecioi1es cmiticl:lS éon cnlerioñcbd por'lt $c-cicdcd.l1.'u~ndo sr: Cumtnll: el c:'lpit~l

soeialilos ccl:ionisl3S lccdr.in d=ño.plef~11l cri propolI:llm 01 cOrnerodc~ eccrcntsj1~n1 $\l'Cn"bir loique
seeniil3n:"';".....:.~ ....:._~ ~-.;._...;....:.._=_~ ~--

11).-REDUCCiÓN DEL ClJ'ITAL....u rcducfi61i del C:lpíllll social se'cfa:rublá Jlor~mnl1iz:¡ción·de.oCeioncs

lnte!:=y medi:ll1tercelllbolso Ill0soccionislllS:LD tlesignaciónde l:lSncclcncs.oftclod.so10 ttdoeclonse11110\

poroeuerdo tn:1)"Ori[Q¡jo de los oecionisl:IS. pero'que ineluy.11o oeepL:lI:ión de les:lceionis!:lS ofetlados, o en Sll

defecto: por soJ1cll onteNot~ño Sl C!llltdar!'~!!!!c~•..,..,.,..:-------.,.-..,-,

:,Ül.:rI~.uL~.:jj~P1t~6.;En el epso tlel Sorteo ~ ~ut: Sé reliue el ioeilll l1) del Q~cul0 onlerior, hecba 1~
dcsiJlll3ción de J:lS accione;, Sil publiCl~ un :i\iso ea el Diañe elieial de la FCJlmcl6n y el importe del

=bolso qiJcdnr.S Dtlisposieión de lU$occitinisl:lS ICS]1CCtivoS, uno'y¡:¡; quc5ecnmplael'plno:l quesercliue \

cl:¡,riICl1I0 doscientos '{i:jote tic In lcyGcneml deSrx:icd:!de.~ M=n~Ic.s, en Yos'dllcill:lS de la socicd1d, sin .
. . "dcvcnprintcr&{!lgtmD.· . • ...."'---_ ... o" .. ,.. ;~L.'

h~.rl,cf!1:9.:ntcl/llO·J~')f~n~:"';:¡i~~i~.!1ir¡¡!!tiliitr?·tl!~nl.¡ff!l!~~9il:e¡~!!i¿.~~iJl1ji&~~.lJ'."

i~~~~s~_ciIi;itJéro¿;ni·lI:)se:cI~~~.ci!jjl~E.!~1a~if~~i~ifjlr~~fn=i:ffi.~WnbCei!c!l~~¡~I¡¡Ij!' ...
-":"'* ;- ..' ...•••.~~-: :..... .' o' ••••• ..' o_·.~ ...... ·.. ••

d*~l!~~e'.o,c~Dpi;w~ll.losmi~~iÍl~ri.:i!ist.isy:$ocic".d?i1cr...,---':-=.::;'.:....--,..----
..=.,,..,.....-------AnMTN1STR,{CróN:__..,...,. _

An:ricOLo m~CrMO SEmtl'i"'DO•• L::i-:ldminiSll':lci6n de la socic:lad CStlD cunJizda a un Adminisllador

Üoico'o D un Consejo de Ac!minisll':lción ili:tr~ o rms miembro:;, ¡¡egiin lo determine la .Asambl~ Genc:rJI

Oldin.ri:I tic Ac:ioni~las. Aquél o eslos )!IIdr.in ser o no acéillnisbS. 'El. SemblÍo del Consejo de

AdminiSll':leí6n. en su=,podráno~ CO:lScjelo. ----'-.,---

ARTiCULO DÉCIMO ·TERCERO.··El Adminislladnr Úni~ o los Consejeros que ro :\s:JmbICl designe,.

tlurnl':lñ indelinid2mcn'e <:11 su cart0, ~:lS'.:1 que el o losnue\'lll: !ic:sighadcsp~r:1 subsli!uidos lome~ pilscsi6n
celn1ismo.- oo. "":" ••-_...... 1.

,\'R:1iCULO nECYMO CUAnTO.- F.1 Al!minjl'J:ldor lÍniCll, 1) el CoÑ:;io de: AdI1;inislr.lei6n, en su eso .~.t...r,¡.~.~.~,:,~,~.·.1~
Icndi:'i 1~S:Si¡;:Jicn!t:':, 1ilJ:»1!:.dcs: _ - -:. _.

L.it,-?li=tO<l:lSlc.nr~o~j~ll~¡CS ~l ·G~J.el~cl'e b~.tjcd3~, "~ecjllf~iJei.J2s,que.-pQr.I~~J' :.!.tlt!" ,~~.;
EscIj.tjir:i"c.oií¡:;liio)ldái.s!>)Ó:1! 1:li:U::¡mJ>tr?s'de; ~D~isl;zj. ,.• 'o.:. ': ..........., .
lL'"'c:tdif.¡i.:~¡,am·.'?i,.ñovªf,Y~~dir.~ el~:;;~.~~jil¡;¡to~~;c!!iiY9ii~·Y..~:ii~fi('¡_.Ji~s:J.r ~,o~. 10}.'
Céló$-q¡¡e·~~.:ii:ID~ii¡ñé¡i i1ÍJ"(CIa,~o iñdire.ctin);nt!'.l¡OJl:e1· o¡,j:~.iú: 11l:~o~C¡t~d:.C::o~.j¡;¡·érJ' ~ i . ~s,;.Il~n

n:rat:cio~os,~ ~~:ll?~iri~Cf6AD li~:tl?=O(iilJ:1'lr.Y#j~ñhil·li!UJIlS.d¡;qEdII¡'. r .
1D:~ ,\dquiiirbiellt$muebll:$y Yos·inll1llelilcs·que· pamJbe:·I:l.>te)'eS;· . ';' _, .

rV;-l:.o:lJ!:l~r·t~r.lY:lrClln pre~1~.!iipo:= D.de'olr.ull3llcr,¡; .los,biencs:nl?~~!~·#I~ebli2 .rie\!a~~~-'
V.-Rt;n.~D;J:¡r"t1m:cl¡\lSJlI=l:~~l¡:S;n?!¡:sil·u.egl!Jl ri~lUi:lY=·del~:·rx:letl¡li. '. • , .. . i ". -;
V'¡;-~ñ.u,!?ofÍ1l ~ni!eilll)'d.~:!.1"~:.'!:·~.:y:*!I!i@l:r.iióR:ij~dict¡!Ín: - '.'

"JI.":,l:l~m.lJi:l.ry t:ci~~¡¡"ij¡¡~IJÍ'r6'¡ ~¡\énit;l,y oiijl~d~fp.c:b.~j~c!y.lj#I!~;~J f:lti¡li~~:;$, 'o ·)ijf#iO!¡#.#.

mnullt.r.lc\'áñ~.--------....:....,..---::-...,.,......,....,..---."...:....---+--....,.
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a).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBR.Al'IZAS, enn loo:u- l:u- f:lcullDdc:s ll"""",les y l.s

espc:inlcsljue rcquic~n el5usub CSjlc:i.1 eonfonue ~ In ley, enlos ténninns elel pñmer p5lT:lfo del :mleulq dos

mil quillienlos anellenl. y tu.uo del Código ciVli visenle P'r.! el DinlÍlo FcdCCll y elcllU1ieulo dos mil'

quinienlos oehenloy siele del propio ordeoomiento y el.: los colTelolivos de ID ley dcl·lugllt donde.se c:icrcilc

esle poder. I!1 adminisll'4dor ~nico, o ensu C;lSO el Consejo de .~!!mici!!lcl~ll ..:tU=3z!=:I!:~~ p:ro arIiculory

absolvCl"llOsiciones, y.rcalizar los tkrn!s aetos:ique sen:lien: el s:¡;undo de los pltCeplOscllDdOS; ;lSiniismo

queda Iocultn"do par.l eom~er anle 1;lS Junlas de Coneiliaei6n y /lIbilr.lj¡; locolesoft1lemlcs )'ouloñdodes

déllr.lbojo, donde plidf3 eelebl:lr olTCglos concilioloños, conlt:Sbr los elcm,ouz, opontl""'ICcpl:ionC$, "bsolver

posiciones, en 10ilCnn!nos de losanículos sclecienlos ochenta ys:iS.SCltdcntos ochenl.ysil:lc. ochocicnlos

selenta )'seis, ochocientos setenlO y siele, ochocientos selenl.o y ocho y danis relativos de le Ley ¡:~'llml del

r",bajo refomuda. pora fOllllolzr denuncies y querellas ptn:lles. dtsislir de ellas, oior¡,'3t el Fel6n

correspondientecuandoproceda. coiiíiiiiJUSF en eoodyuv:mle delMinislmo Público ydcsisur del zmp,ro.

h).- PODER GBNERAl. PAllA AerOS Dl¡: ADMImSTIVt.CIÓN. con lodos 1;lS facull:ldcs

odininiMlivas. en los troninos del sq¡undo párrafo del aniculo dos mil quinicnios cineucni. y cuatro del

Código Gi~n ¡un elDistñloFcdmlydcl conclativo de lo Iry.dondese ejCfcile CSlc~Cl:~.~ ...;..'---

e).- rODER GEl\"ETlJU, 1'AR:A ACTOS DE DOMINIO, por lo que el adininisllDdor, o el eoJis;ío de

admini.~tr.leión en su cisl1.1cndr.i Indos Iss focultades de dueño, L"Ullo en lo relalivoa ¡osbien.es de lo soeicó:id

como poru h:lcr:r lod~ elose: de gcslioncs ~ !in de dcfcndeilos; en los lé:iminos delt=~io del pnxCJIIO

cil:ldo ydesu tOllclolivo cñ:b ley de Cliclqtiicr nito IU¡¡:lr.

el).- }>ODER PARA S1ISC1UlITR:y OrORGi\R TODA CthSE DE TI:rm.os DE €REDrrO en los

tarrninus del :uticulo'l1oYCllo de \o :Ley Gcni:r.ll de1ilulos y Opu:tcioncs,j~ Ciédilo y d= su COlIclati~o del

O!lletl:lll1itlllode~olÍ¡¡jjc:rolrolugar."·--------'·-----------=-

e).~ PODl;RP~ O;l·ORGA1l..PODEltES GENERAl.'ES y E51'F.CIALt:s.- F.l odminisl...doninieo oel

eons:jo de.~d;mnislrcci6n .;su easD, nI! vr::z, en lospaden:,; que ot0'l:l"tn en ejercicio de Collo poder, pocJlio

facullnrpora eonfeñrpoderes ynsl"suc:siY:lmcnle, quitll '":l)'3 :<icndoapoduouo con f,¡;ulbd poTa ello,padri en

su c:uo conferirdicha facullad. EsID facullad soloscr.i CAeluidooJimit:id. t1landn expltS:tment: Olliseseñalc.

Q...l'ODER'l'ARAlUtVOCAnl'ODEnES Ca.'ERiLLES J!:ESPECIAL"ES.------

mTictlLo DÉCIMO Q1llNTQ.- Cuaudo la As:lmbie3 GcnCl:ll dctcrnñne que losocieuod se::t ndOliniSlr.rda

pnrun Consijo de Adminisllati6n, tstcilcbcri.funcionor coIDDsi¡¡uc: -----....,,-.---=:
1._ F-slnra txlmpuesta p'or ln:S o m5s.collSCje"IOS propicl:lños. b propin osamblCl podr.\ nOO1bm bmbi~n un

tonsejc:rosuplenleporcoda eons<:jeropmpiclJño,
11.- Los eOMejelOS sup'lcnlcs cntr.lr.in en cjtrcicio crlOndo s~n 1I0mados por el Consejo, nl.fnll:lr Icmponl o

dclini\'v;mcnlelNo tit=icros pmpiebños rcspcc~\"os.
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---~~~.'. -----.--.-Y'JD::-NOijilírllt ~ Gerentes.ton I:u-facull:ldes, ob)j¡¡:lciones y rcmuncncion:s que c:<1im:llp Cn¡\VC1liCnIC.I:)'
leVOrar $1JS nombl:lmicillDS. •....
1X".-F.~lobl=sllellrs;¡lesynl:enci;l.~cn eualesquicr.s lugarcsele lo llcJuiblio Odel CJ11l:l'licrn)' sullñmiJL"l~.-

:<:- l",~ dCln:i.~ que le":lll'tS)lolld";¡¡«bLeyo sesün los CS!,!llllos.·-·--:- _

Xl.- En g1UltTolI, y~n pCljuicio de 1;lS faellllodes nnlcñores. c:sla~ invcslido de los poderes'llue Se indic:1II ~
eanlim;oci6n: .
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--------.....------¡¡;:~... ~r'. 1;:'(.;¿.1al'eñodieid~a'lJUe le ruc'13 ="l!l= onJjlU~a. C!J ~iún Uldi~3~~YCll Sl:Iilin

::.'<tJ:lonlin~a ¡iemple que s= cjledo por el I'n:sidcnlc o por dps eOIlS'ÜC:~$ nledi"",,, '-"'nos CCIIi!ic:lllos

~¡ñtia¡¡s¡ll domicilin deIO$de¡'n:is~ns~j:ios.A bssC:lioncs deberásu eilsdo el Go~lis:lño. ---.--.-

!V.' D:s::lllo ~ión (lel COllSCjo se Ir.vanbnl un aela c~ la que se oolUiSIl:mln las ICSolueioms oprob3d:s. la

0\131 $l:r.i Ii/ln.d. por el que hay.a 1'Iosidiao la ·sesión y por el Sf:l;fel:mo, En. los vOI~eioncs. 01 :P1::sid:nlo del

CONejn lcnd<:i VOlo ~C:c:llidad eD.mo dc:omp~lo.

V.- t:c: C(lpi:1S eCTliffQa:1S o cXIJ:lellls de lasac~ d.tl.Cun~ejo quosc:;¡ nt«s:lño o:\cnder]lOTOU3Iquicrmolivu...' "

s~ron3plcñz:llbs!,orel Sccrel:lJio•...

VT.-.m c~'S0 de con~¡¡jtrn es COllipolible con ci'aeGatnlC.-----...:.......,,,.---::--,----:

VIl., El Stcrel~rin del Consejo podrá .lCrlloDl1l~ao ~or ~l.. • . •

¡\"RT!cm.O nÉClMÓ SEX:TQ.-E!.r."m'ni....,""rÚnioo o eoda uno dc1os.eonsejcros•.CI:5U ClSo,y fos

Ger:nlt:S, P"" ~"J:lJ"1M respon.<:lbililhóO$ que¡:uwcrniroonlr:ter en el d~Ol~ desu cncalgo, d~¡;jn tn

prcnd~ n l. so:i=i~d 11[1:1 ~co¡ón de lo nñsmz, ;, ro iRlp?rle en ere::lÍvo. obien liz.= por Cll:l conlid:d. l:l

¡;:Jranl1a subsisliJ:i !,Ollodo cllicmpo que dun;su llCSli6n y hasta que la ~mblea de accioniSl3S ~pJUtbe los

Olenl:ISfelnli\';1s~l peñodo que oómplcnda ¿>;la geslión•. ~. .; ~ .. -. - .

------:-----....:..--Vl ciI1.AN C1A

A'R'rícULO n'f:ClMO SF.'l'11MO.- Lo Asamblea GcneJ:l1 nombr:llá uno o mis ComiS'3ños ¡1I0pir:I~~OS}'

:denw IlRdr.i l.mbien mmblonmD om:isS1Jplen:tS. •

ARTÍCULO DÉCIMO OCTA\'0.- Cada C~mis:ño paJ:l <.Segul.rlas respoD$:lbilid~¡¡r:s que pudim oonlloer

en el dcsemf'Oño de su enc:u¡¡o. d31:i pIClds '0 lian::> con am:¡;lo n lo que ~ C:llabl"c parn el 6~3nn de

ntlministr,eió9 yp~ro les~nl__ en el :utic:uio dCtinio Se>:IO ;u¡tcrior• .:.;....-....:.-----,-- _

---'-------...:...-ASAi'rfBLE·,\S -.-----.. -- ._

A'RTÍCtlLO DÉCIMO NO....:ENO.·lo =1ll~1l::1 Scn::r:ll dcoccior.iSl:!.~ ts el IÍr~o $1'PrCQlO dI; r~so<:iod:cl.

I.:ls As::m1>lcos G<;neJ:llo:: do Aooi~nlsu: son Qrdinari~ y E~ltno.rclinarilS:..Es\:lS :;en 1:1:: Cjue se rC'lncn p~rn

fi:llar cllolquil:t :mmlO de ID, enu:ncmv"s J10r ~IQJiiculo ,itnlro oeo~n!,»)" do:; de1: l¡::yG=i ¡jcSo::cd:d:s
Mr.lI:1l1ü1e::.------- . _

l.,.,; r.s:nÍt'l:::-s onlin:ri:s Son ~quell:1S que so rcúncn p::'Oll::tl3r eu.lqu!critlmlo que "0= de ios cnunci3dos .fftf
portl d!::da:micul0 etnlo ocllé"~I;'iy~n.~--'- o •• .11 '1·~~~~1

'al';\¿f

ARTíCUI.O VIG:EsIMO•• l:1 As::mblc: c:;.;mJ:ll OJdin,dn';¡~ m:nir5 clInnñn mcnllS unn \'1:7. ~I o, en 13 ':': .~.

":h ". l' ....' . 'J, • •• •• I . .. l'mimwr .,e;: ~ qn~ .IJO e 0ll!,no ue o~rlJln.rslrJC1unJ p:ro Slrmpl1l uen!ru ut os ~'\1,tro pnmeros m:.o:= SI 1 lr:s~ 3 '.:·.~-:·.'\z.:

clousul3 del cjcclcioscc'inl cnlcrior•.--.--.• ·• •.• l' _.._. . .
ARTlcU!.o VÍGÉSli\10 l'.RIMERO.-Ei:1rc b fo:ñ3 tle l'I.p'qbije:ll:t6ÍJ.d~1:¡.C01I\-ri=IDii3.i1.Ü n. l;llnbl~:iy

el die so¡¡~1ado 1'1.'11 ésL:, ilebo..in rncdiarp.or.l¿mecos quioéc.dlás.Es(e l<miinu,pódr:f.ceoJ!'JSe l~ trtS di:L~

en tos c:lSOsulgenlcs:¡juitio dtl6r¡¡ano de:adll'oinislrJriún y;siempr:: que'. por ln't:..-:t'no. \un:1:1 unn
~ o·. o.

~ntioilm;í6nm~)'Or.L:1 publicaci6n de la con'{Ot:Iloñ~ o I!llQ.B;;¡I!!~lCL:~;C\~~e;i.~~:pcii¡¡ icn':e'IlU}~r

eiÍ'Cut~ción ....·:,,-"'..------.....:----=O;';"----~--;.;..---_._...:.-i:-:-.

hRTiCUl..OVIGÉSIMOSEGUNDO.-Par:1 que las Bc:-.:innis!nstengon·aéioChil,dc é11.iiir:ó.r '.~iii6r=.s..

delh:r5n plC:lcntlr en ellcs los rilul.os d.e ='~~on~ T~m';i~'p~r5n:d~'~I;¡¡~~~'t~' ~:". "~~'Il~:"j~
Sceie<l.d o on Ull:l insl!lucion de Cttdilo ll~ lnJlcv'bJico o del. ~llOnj~ }',·.crf' t$los'=lj en:¡u '!U,do'los

(
..--/



. . . . : \'/J.
.~... ·Yi:~:" . ·0·

~;'~\ .

.,

!
"....',

.-:..;...
~'1

Iltlllos de !lIS a.:cloncSp=nloroln en'lul:lInbh::J cl.atilit:l~ó c.~Jll'didopDrlo S'"l:lclOño do lo1>o<:i.~od 11 por

la Insliluoi6o de CI~diIO quecumplUcbe 01 dCjl6silO;dOclInlUlI10eO el cual dcbc:r.'i UOD$lur lus uúmoms de b.~
:lcciones. • -.

ARtiCULO \'lGEsnIiO TERCERO.-Inslolod:1I~lmcnle Ima .=mble:.. si nopudien:PoI folu dclicmpo

n:.solvcrlos :lSUnlos por,¡los que liubiete sido convOC1do. podli SIllJl:ndc~ lo n:uni6n por.> ']llllS'O¡,'Uitlo en Olro

U OIIllS.dillS,sÍllneccsid¡¡dderiuC\,;¡convQC:l[oña.-----,:----,----:------

ARtiCULO VIGÉSI?tIO CUA"RTO.-LIlSAsamblcas Geoerolcsscr.in prcsididas porcl Ad.minisrrodor Ünico

o por el r.rcsidenle del Gonsejo funcioo311do como Scrn:Wio el del rnisino éODSCjO. Si 'no coneuni~lt: el

Presidenle, sa:i suplido por105dcm.ls consejaos'pDrSIl orden ya f.lla detslos, porel occionisu que ol¡j.n los

eootumplcs. De igll.l maela Se elcgfroi el Prcsi"dmlé de la Asóloiblca ruando follare el 4dminimador y el,

Sc:cn:lO~o' ouondo 00 cslllVÍCle pltlenle 'el del Cons:jo o no hubitÍ1: Sccn:rañD. El 1'rcsi~enle llomb~ra.

csclUla~on:sn ~os nccioñíSÜls ¡ji:10s:.lisl:o[.....,-...,....".,.,.---,,,...,.--....,.,....-,.....,,...---.-;.

AllT1CUI:O VIGÉSIMO Q1lINTO.-!.:ls vOlocioilcs semo c:conómiClS:l ~nOS.fIUC cuDlquier occionisUl

pida lll}c'sc;m nomil1:l1cs o por céilula. pero invarioblancnlc)'3St:1 en =blO:l ordinuia o CX!laoldlnnri:¡, el

qu6mm de resolución ilelit:r.iscr doun oclrcnlaporcicOlo del Clpii;¡1 sociaL":",--"--...:........,.__---

A.Ri'jCULO YIGEsnr(O SElI"TO.· l.ils~= delas asombl= yd: l:u ItUnioncs quepor fulu de qu6~rm no

hu1liCfCll podidc> constituirse en :ls:ullblQS, ser.in Iinn~d:l.s por lo mtllospor el I'ltJidcnle xpor el ~ccrcl~ño

de I~ As:ur.blCl)' porlos"Esttuladnn::<.·:.---------"-...;:;.----------
,...- -:~lsmmuCl6:rmi:urrr.mJ\DES\'1'E1lDIDAS-------

-- llbl\'D01fimESRRV.\ -,.,.-------'----

A:1lTlcULo..\'lGÉSi1io ·SÉ1'1'L\li)..EI.ño 5&1:1 cm¡x:zu;i el plic:uo de enero )·ll:mJillOroi..llf~inl¡ ':f.

une de diciembre.»~r cxee¡x:i"6n. el pñlllLfeja:icio soci.l:;:o l:<lnl:lli del di. 011 que esta =libu:udiIlllC al

<JI. lTCm¡;¡1¡;00 dedieitl1Í1im~el p~Ulle:uio.

l~lÍCULO'VIGEsii\tO OctAVO.- Lns tlliiia~9~ que s: oblllviclC:l CIl czd" cji:lcicio sccial, de acucrdo .'

conI¡¡.=e~s JinanciclllsSc dislribuirSn de lamcntr.l siguicnh:: .

1._Un cinco por ci,roIO;tras~do pata fomur '1 recor,slilu:r w su =. el fondo r1e·.""~ b:lS1:l. que

in1pom1.. q¡;ÍIlla~IlC del Clpi¡¡J'sooal.. .•

n,-Se ~p~r.l:la CllI.cd:ld que dcsi~e 1" ar.lrnlJlt:1 pm l1:munl:ló1r al Adroinis[T;JdorUnico o:llosm~mbros

del Cnnsejo.~lincl=oyalComisaliooComisaños. '; •

m,-Sc~PliCl~n bs Cllllid.dcs'qoeli=ble:t dcl~incpl'"fOllllllci6ndofondos~cp:t:vi>;ón.---

IV.-"El TCr.iancnll:.sc disln"buili entre los ~ccionislaS CIl propomón 01 impone c:dúhidll ~': sus ~tcioncs.1.:ls

ulilido~cs no ser.in n:p:tl1iblcs sino hasla quc se CllCUcnlrCll convCl1idu CIlllfccrivo u tlIl:S¡lt:clcs dMsiblcs

mimll'OS I:1lIlU se lleV:ll1jn a la QJenl:l de utilidodcs por n:p:nir. No se concede poilicip:lción OI::Il11~ en !:l.e

utilidades o los fuod¡¡dolCS, quienes sólo como ;ccionislaS Icodrin .dcrc::ho u ¡x:rcibir di\i~:lldos

cOIlCS}lootlieolcs o las occionllS que lll~icr:n. En lodo.::s.w se CSI¡¡ri. a lo disputS10 por-cl anlcul0 d!l:imo

DO\'CllO d:;)o ley Genero1 doSoci~.¡jcsl>lelCllllil.es. .

II:"RTfCOLO VfGÉSIhlD.NO\'ENO.-Las pfñlidllS,si las hubi~,*·dislñbuir.in entre los oa:ionis\:u en la

n1ism:i proporción s;fialoda.para elloporto dc utilidades en el in:iso IV del mículo :mlJ:riot, con Jo limil:cion

dl,lllcctl1:l :\Su f~vor en el cl1iculo ocllcnl:ly.siclo dc lo ley GCllcr.1I cleSocicd.dcs Mcre.nlilcs.
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~ .,1;,: ~., :~t'i-~ t

_._. .. '---'-'-~i) 'Ji' Héctor Tr~jO~ria~ ,-. .__;_,__. .._. '--__~~~~..
. ~cir=:" .-<.. i?/?' " .. ~'." ."' ....' ., :. '. " .

- ~ " . DlSOl.l1CJÓli'i' 11Qll,UAf:.lON ----..---.-~'---
A,RTfCQLO TI'aG~11116 •• l:l $Oticd~d51: disokcr.l ~nli'¡po!lamcme Si Ol! jo l'CS?M,,", la u:>:l!nbl~ gcncrnl .

e:lll1lcrdill~ria deacciMisl:ls.------,...,.----~-

ARTiCU¡;O TIUGÉSIMO l'lUi'tm1!O.- l:l Asamblea que ocucnlc ~ que 1tCO"'='I~ diSl?I,ución dc' lo

sociedad, "Iegi::i uno o m:lsHquidodores. q;litl)csPr.lCI,ic:lr.in l~ liqliilln::iii~ eansu'Jl;l:ió'n a In 1....r. 1r'n;Ir.Sí¡I~¡

r:lCUlladcs que esl~S est:l!Ulosscñ1:lIan pu,¡ el óJl:3nlídeDdminiStr.lción._--~...".,..-.::..:--:- .....-~.
_________-:All.TICULOSTRANSITOlUOS """"'"

PlUr.:1ERO.-mC:!pitai social imeialll: b socieáatl, oscá la suma de Cll'IctmNTA'MIL rESOS, M~m'Ja

'1-.':lclcnal. esti di'Jidillo en DlEZACCIONESNOI'rUNNfJVAS,con ..-alornomina! dcCINC01>ttLl'ESOS,

MOlledo -Naéional, inligr:imt;'lIcSU~I:>s.)·tolalnlenlepasadas en la rorm3 ~i~ui!:.~!.!::

El SJ:i":,"r :EYEMR.DO JO.Er.:S"Á!:l,CJj~.§¿Nf:~.ro~tjbe. N'L'P.='l'i: AFC!.9N!S, ~~n ~mpo¡le :~!llJ de

CU.A:!U::NTA y CINCO MILPESOS, Moncd:iNlÍc!onal.' -:.•

ü s.:ñon GUIL1.ERlI11l'l~\ ~P7J?J:.C~¡;1.(LsusqibeUN~ACPOl'ii...con impone lUlal de CINCO

MlI.1'HSOS. MOlledo Nucion31. .;:.,..-:...""...-"''-'':..;.--.--..,..----~-:---:-:-

TOTA};: JHEZAC:CIONJ>S, con imponetol31.dc CINCUENTA. lI1'1LI'.ESOS,Moncda N3c!onal. ---

Los OCtlilDiS1~ maoiresloron haber pagado el monlo de sus n:spl:Clill;ls cpol1aclnncs en erecti..,o. nIC:ned.,

nacit>nal DnlCS de lirmaresleinsllUmento.,--~-------------=--' .....--

SEGuNñO.-toscomparccienlCS'ecucnlan losi¡;uienll::'------------.---

A).- Que la sociL"l!ad S\:1 edminislrada ~r..!'.l',Aqll.m:Is:J:"RAT¡q~ 'iÍl'p<;Q y.FJ.efr¡c!O IIQ;Ísnan el senor

EVERARDO JOEL SÁNCIIF.7.i SÁNClIEZ a quien por:l el cjercicio de S'J cargo. gpurn de h sumo de
. .. •. .... , .....-:-... oo..... ... ....... '"'.,. '>....

I:k."¡¡:i~d~:lque;sc rc~e'" el crlr~lo tl~~~ ~al1n de lapa~ d!!J1.~;lh\) rle!:Slos :.sícllilO:¡ OJ}'C' 1~1:U¡: IJene

:lI¡Ui"jXlrreploóncid¡, ::~n:osi s!,il\~~cnla 1:!rO>. .--.--.---,----

I;).-Dt:iignarCOi\!lSAJUO de lo SQcie~~ó 01 :;e,1orENlUQUE 5A\legaOY!t.LñL!lr_

l:os:ruií¿;o::a'ri~~d!o!'i~~~,~'c:,IG;joei~:'A)y D) an;eriorts .~pllrco el .;;n¡~ ~'Jn;~;¡d',) y ltJl:!n!iwon·$U
.. ..'" .. .

manejo Qd~ uno de cllos, con'dcp6¡ilo de laC'3nlid~d IlcUNl-m.pESOS. menean n~cior.al, que o!.!... enla <:;j:'

lIe lascx:~e-Ja~st:l:ün c",lalOn Joscomp'll:l.ír:¡I~.... ~~~;:-.~i.;i
C).- DCli!:lIar :\1'OD'E1VIDh de la seciedad ala :eiiol1l GT.m:.U:l1r-1'W.'I.iitiEr:rrt:S CASTJl.T.O.::I quiCl) .\e...-..-.....:. .....,...'~" ... --. - ......
leconlihelossi¡roicnte:;pod~res; , • '" - ....., '~¡-

A)•• PODF.n GENERJ.'''' PARA PL'EI1:0S y COnRJ•.NZhS, con lCOlS las ~'culllldcs'¡¡~o:'I-;¡' ',,{tu ;.j¡{~;:1
... .. '. , •• 1.1."1•...:.···

especiales que fcquicr.ín cl~usüln cs¡:ci:j¡iJ'coñroline :i'laley, en los t!nninosd~1 p:imcrp~rmro Ge

E
,! {~.: o dos ,.: •

mil quiniemos cinr:uenL' '1 cuatm del Cédieo Ci..,il 'i¡¡cnlc Jl:ll'O el DhllÍlD FedCToll, del·~~ ••0 d '$ 11111

q~inientos o:Jlcnl:l y sic!e: de. ptopi? ordenamiento y d.: los corrclatiYO$ de lo ie.r del Jugnr ~oñ, ~"s.e. '~Ie

eslC podet Ul opodcrnd~ quedn facu!bdo p~. t!e,;$title. PIII;¡ lmnsi::ir, pam CO",¡lloll\clcr ~ j;~ :', :..par.t

ui!iculnl 'J cll.~olver posiciones, pcro rCC11S'lr, pO,11l recibir ']lagos, par.', eomp=r ~ntc I;¡J" Jdo'" "30
1. I

Conciliación y Albilr.lje. Itx::llc::s o· rcdtr.lles y ol1torioades del trab:ljo, donde plldr.i celeTjrw am.'ilus

c;meilialuñn~. conlestar 1:15 demandas, oponcr Cl:cepcioncs, :lhsolvcrposi~ionl:S;en los ,,,rminos ~~\?s'Drl~CII1OS
selecientos n~hcnt:l y seis, setecientos ochC!JL' y siete, ochocientos sclenl3 yseis, o:bocientos ~I!!l1.tIÍ,y siel=.

oonocie.'los SOICr.I~ )' ocl1o y dent:ls fclonvos de 13 Le}' Fcderol del'r¡:tbajo refomt:ld:l, usiniismo:¡i':i~Jp'iip.~13f
donunc'''' y r¡uercll:u: penales.. clesislir d. e1laz. ~t~!:;ortl pcrd6n coric~~ildi~ill~ cu~ndo ¡lrOccllu: Jt~fuil'Se
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I;ll co:dYUV:lnll: dclMiniSlmo Público, 'd~sljr 0:1 ~mpa¡o' yrt31i1,:¡r tndns los .Clos que dcli:tlnille
,tqlrtSlmenlc la ley, ' o'

B}.- l'ODERGENEI~ r.~ ~,CJ·QS.,D~AP;'I1.l~¡S'J:lthGIÓN. tnD .IO~ las r'ClIll:1dcs

·~1iniliii"'lf.iííil$, c~ !oi~inns del scgundo p5rr,;ro'del~~i~i; dos mil qOilÚtnlOS tin~Cnla y aJ:lro del

Cepigo €ivil p;u;1 elDisllitoFedcr.l1 y del éorrel2livo de 1:llcyúillldcsecjcll:ileCi(cp<llIcr:· _

CLÁlISm..A S!:.GUl'lDA.-los eomp'lccicnlclo Se some!en .0: lbs in'b~n.1C5 <1:1 nislñt~ 'Feder~I, 1';1:1 l~
inlcrprel:leión y ~umpli~l:lIto del cool;:¡Údo del presenl"- innrun><:ol) y aecfu'1 las n:sujccloncs o que Se

ccññcnen ell el p<:mÚro·r¡uesemcnoionor.i ClllllSeoi1i!it:;ll:ioncs dteslo instlllDlcnlO.

CLÁUSmA TF.RCERA.-los ~lDS Yhonorarios que OJn mOlivo de la 1'1\:$:1110 csmrot:l Sé t:;luSCll, ser.ln
poreucoL'l de l~slX:Íl:d~d. -';'" ...,,_-"-" ._..:.-_...,.,, ~_.,.

'En C1JlllplimiCllIO a lo dispUt:110 ~r el ¡i~mro lini! del arti~lodos nrilljuinitnlOS eir:euenb }' cuatro del

Código Civil )igcnle Jl'1:1 el Disllito,¡:edml y;p.n '1\l"los pér.:on'l'latcrcsllo:s fJjCll10i ;¡Iconccs de los

podcrc.sculul oforgollos,tnmscnoo dichoJll=lllo oconliÍlIIDeié'¡¡c

"ART, 25S4.- 'En todos las poderes generales pilr.l pleilos y eobrn=. b:SI.r:i que Se dign q~e t>:: ololfil con

lod~,s 1:<; r.t1l11~dcs ¡iC:rte14les y IloS Clpcci~lcs que rt<juimo ei5Jlsul: c:p.:cial con{omlc o la ley. p:l1:1 que Se:

('J1!i¡;¡:lb',l t'Onrcñdossin limi:o..'i6n.1¡;un3.-------------

E, lr.s fillum; llcnC;Jlcs l"lla :;dmini.o:lrnf ;,i,nes, o~b¡:i c:cp=r que~ deo ton c::: lClrQC¡~;, !"Ira 'l'Je el
lljlO::tTad:¡lcn:;:.rodael'!$l;l!c (acll!tld..-;¡;JmillistrJ'.!\';l..<.-- ,-__

E, los ped.::.,. Íi!:1l~r.Ic:<. p::r.! ejaccr .tlo~ do :Icm;ni•• l;;,swrá ll'lt :c: ~c., Clln e.<e =i;l:r pelO '1llD 01

:¡pb;¡cr.:!o Icn.>Ol·¡odoas l(.~ ¡acu1lZdcs de du..~o, tlllJe ello Icl~tñ'llo3 lns bit¡IroS, tomo ¡n1'3.hor.rr lodo el~\e de
gcstioocs::·&dcd::fc.1dtilos.---- _

Cuando se qulsieltn litiJl~'\I'. en los ¡res ::lStI:; ::nlrs tIlcñcío1Íidos, !~-{a:''\II11dcs o:¡ los .po·du;;dos, se

con:i¡:r.nr.in:larlimi[~c;ttn:'~: o!l.G ¡x:d.:r..s sl:I:ÜIl::i}lecí¡¡Ic:;••:.:...:---o_~o_--,,.....__.-...

°Lus l-1olirios j;:ml:!rJn ~¡D:l,i.ici!lo "lloS :::Sl¡m~nill!i ¡Jc los PilO':':' 'lllC¡¡IUftl1C.l". --------. .. .. ..
:fOn SUS GErmn."I1}¡s. 101 camparcdcnl:'S manir.:slmn ~r mC!ÍCllos por lI!cimielllo. oñgin:uiO$ del

:Disuil!) rc3ct:l!, COl: domitíao eo Oñonle Dmicn:.os CincumlZ ;'Trc= t!Íl!l,cro.lt'!ltnU y =. inlmor ciento

Gas. ecl~nio JI¡:rieól~ OñClll:l1, dcltt-lclfn l::t:1colco, te=ciudad.,---,-

El sei~r lNERA'!lDO lOa SÁNCRI;Z SiiNCHE2, mciócl¡lIim..:ru de julio ,': mil m¡ve:;t:Il:os ~=II' y

ocho, $<lltero, ir.SÓ1i~ro en cOll!unieal:ioncs y clCl:li6nit:;l )' s< jdCl1~lira con CKár.nci.1 pa.r.a \'obr número

"S2S6011¡l4211G&". c.\-pcdid:l·por el hiiurulo I'cllmI E1cclor.ll, dl: 1:1. qucal\1Í:so roux:cpi(nl "Pinoiee enn la

lclÍ;¡"N', '

!.:lscliolO GUll.LERMINA l'lJENrES CAS1'Jl.to, n.tio el cnce'de enlro de mil nouel:ic~ios s~cnb j' siete.

=d~. ¡nlllnicro'cn h:lmplI~ci6n yS'C idCllliliC<l con c:cdclleM JÍ~'" Yol~rnúntcn; "lll920JS69S09", c:xpedid:l

per c11nstiluto Foderol Elr:i:IOl:ll. dc lo 'qucnsrCjlo rolocopi,al.~palOitl:C1ln la 1cltolun",
----.....;..----'-:.:.,.-'~yG,Y.i.'N01'A'RTO CERtlFrco:·...·------'-.....-

.l.-Que el SUSelilO¡mLaria qcedó pl~cnlcidénúlkado ¡KIt I~s cOll1p;¡rcclcmcs.--;,.';,.'-,.----

n..q.Jepo14 el olorSomiClllo~de eS!3 ClcñlUra,:e SJlie!IO y'cbl1l\'o de la Set:lelaria de R-.lal:iones ¡¡:~leñorcs, el

pGr.nis~ 'l':úmcro 'uO~OS30S". CXpr:ilicnle "2C03090o-liG8", ióli~ iiw:ro\lR9', e:~p:di¿o el diecisiete de
fc;,¡;:u) tl¿·~cs.:nü \~y ln =~u:s:.;,) r.\:.r-r.n:Jlc::tCllft.${lOlU'icnt= (¡)i:l 1:) :'1:;1: ...cn., ~ _
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~'.. ~;", Notaría 234-
. ~~ Ii-r.,. ~{Bréctox- Trejo Arias
~ ....;¡ ~.. :... .....______._ 'f. ;." _._ .._.. ._.. ,_ '_., __ .._. _

-- ------- 'k .• ,
1l1.~' • \l3 ,~ .; ~RDO .ionl. 'SÁ'NCIil!Z SI\~Cf.!EZ. iírnc l. cJ~vc d:l ReSisuo 'FttleroT de •• :.-

CO.D1i'ibuJí:l,lit:S:"SÁs¿tiui7o·IHGT', que en copi., de b '~cclil'a c~d.l: agr.:go el :p~ndice C01lC5JlOndicnlt

eOIlI; ICI~ ~.ñ". I '... ..,

IV.- ribe "dl'el1i a JÚ'i:aolU Oün.LERMINA I'UW!lill Cl\S'IllLO 'que en ,.filad de :¡u~ no me exhibió su

cédula 'd:i.Ri¡;islro,Fcdcl'311lé ContribuycnrC;l', dan:a,';so ~ 13:auloridnd~rrtSJlondjtn¡c.-------. . ....'" ",

V.- Que ¿151l5cñ¡onol:llio qued6 jlltn:unente.idcnliiiC:ldo IlOllbSCOmpC¡eci'CnlC;I'.------

YJ.- Que los Cllm~:r.:clcnlC$ se idcnl~ClrO; con el dOOJmento' n:l,eio!lód" 'al final de sus'rtsjmliws

,g.eJ1tr.iT~,

VIT.- Que:l míj~ir1o lie~cn p:lpaeidad lo;; c:ompaltCie~l<:< en 'lirllld Ile Ij'JC nn o~s:rvéen ell~m3nirC$laciont:S

d: i:U::)lieid:d n:lIIral yqueno tcnso n~¡jci3 d.~c estén sujelos~ jñ~jil,id;ili:hi'. ------.

'ltn.-Quc lo relacionado einserlo eOllCllero: Jj'dyt:CIcL:l'l1tlllc con. sus oOñgin?lcsa los lfdcmc remito ytuvea

la viro.
lX.· Que bi~ ólJb<:r o lus colllPerecitnlts el tlerccho que lia:t:n de I=:r pelSon.,lmOlllc el il\SlIUmentoy dI! qu~

l'lI cnillenid~lesscz cxplicz'do''POrel suscñlonolaño•..".---.,.-.

X,.. Que les fue leido el iñslrumc'nlO a los ~ori;¡lmc:ienlcsyademb amDDI n~nircsl:lrlln su comjln:nsi6n Illena.

XI.- Que opliqué eslc !nshumenlo a los eomparc:cienlcs y les ilusln: alCrta de su ''alor. sul co=uenei;lS y

alc:ma::sleg:¡leS':-.---........- .....-_------::.------....,..-~---

~"n.- Que 1M cnmjlan:cienlCS olor~nll el pr~enlc lnslJUmrnlo nI m.1nlralar S1l conronniüml ~'Dn el mismo j'

limurlo Clda uno de ellos cT dia queseindic:lsobre.su rcspceli\-a lirm:l.-DOY F.E.-----
Los doscompareeicn!cllirman el vc.in!.ieinro d~ marzo d. dosmiltn:s'.----..,.------

¡¡VER:AIIDOJOELSÁNCHEZSÁ:.'<CHEZ.-Fírm:J.-GUlll.EI1.MOO. FU.ENT'ES CASTl!;tO•• Firma.--

,\!oTeE MI CON ESTA RAZÓN AUTORIZO I'RJW.EN1JVAMEN'l'F.EI.PRESf:NTEllISTRUHENrO EN LA

Úl.TlMAFEC'M lNDIC¡\))¡\.-DOYFE.- RÉcrOR1'REJO ARI.~S.- Fínn:l.-.Elsella de ImlorizJlr.---

AUTÓRlZO ?EFJlI.'ITNAMENIEm.l'RES.EN'ffiINSTRUMENTO. ntSTR'rrq'FEOERA1., A·ffiF.lN1·j\ Y

UNODEW.n.zO DE 2003.:D0Y1m, • '_0_ ,,_.
HÉC:fO?TIlEiO J\RlAS.-:FíITn:I..-1!1 sello D¡: :¡ulolit::r.--· '. ¡~o~i~

. . ........ -='..\....... ,1.
.. .. i'-I.01'~.s l:P.M~¡j.;E~1~'TAmAS. --------;::;r:r:;:- ¡'¡:!~l;;,y,~ ...

f\Ol'~ .1'R~M::~~ F.~:,~:~E. ~'ll\~tzb; 1lÍ!;2~:,~~D::.IibS::~ÓI"J\íSi '~-p,i:iCl4>~J~:.E''tA tH~~i~f~
Mr\1Rt:?,:!!'A1J..(\ t;.\ ·Socmo,'úl. ¡'ARA 'fil'T:Ci'0S' t;,'iGAt¡;s. ~M!!~E$1'A DE :r;¡79'~'9!'\S:~ ¡~~,l.~,.
C0ÑSi1::.:- flÉó.i¡lIl:r.RE.io r'JUi.~.• I'.~bñc:l: ,..,: .. '" .

i'I~A S¡;GUN~¡A.- Mt::iat:o; D. 1'.,'/1 '25 DE MA1$rqlf ~Jll>3.,,~,O}t'~/.~~"FA ,.rflr!F,f:J Al..
A!'l:'ND1Ce· IZaN LI\ J:i;'fRi\ ,~.a" e''lry" J:1?- ,,'.~tISO 'íi!rm. ~l· t. !:A 0FIC,INA 1ENj,t(Al; 'J?E

Hi\C!EN'DA ,\tlJir!l\'lS1JlJ\€I6N tOCTI..·¡:m 'RÉto\tJbi\dsl'l :OE!.. o!ii¡;¡"'JÉ: DBk lRsnüTo
r:m;;~~-OOY'~-~G:'(OR:íRl!J~J\RfÁ;- 'Rl;lin~.· ' 'l .• '. ,
.Ñ~~A ';;i~~ o~: 3~: 'DIt' ~t\l;Zb DE i003; DI ;.. t1I s¡¡ClÚ!tA1d}. riF.·.~EtAr.toNis
.E,\"TEI.tfci~;Et A'\!IsO Q'b'É,Aóiicao ~\t IrJ'E\Djm€~N t:A(Lh~::I;m-M(S};'F"~ Q~:F.~
REcrnn;e'é0NEtNUM;':lAS60\VÜ)};; C¿¡ÑSfu.~ÍÉGroil-'rnmo AlU..\s.-itlllidt:l..' .\,\ ,

~i~R1l11Ert~1~{ÓNIO:D~,~'~qu:TJI!'!<\~~¡t9:~k!S¡'~~'Q~OS'NY"'EN'¡:A:~~
S'J.1S !lE '\-"l;Cm\ 'VEtNTICINCO DI:: II1AltZO ))'l.: llOS'Mlf. TM.';, 1)F.1. I'nOTOC07.0 A 1111
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CA:R,GO QUES!i< EXPIDE PAllA "INN0Y.4.ClÓÍ'l :rECj'lOLÓGICA Ei'dl'4ESI\JU'AL", soc¡r:íJA'J;)

ANÓNIMA l>E C,\l'lTAl. VARWlLE.- PA1JA'LOS \}SOS.o\ QUE HAYII, LliGAR ENDErttL'RO••

LE COnRESPONDESER ELl'ltlMERO.EN SU ORDE.I-{l)'F.:F.Xl'F.DJClÓN•• y..q:N CII'/CO :FOJAS

,Ú?U'.s.l>J::lIlD;\llíENm CO:r.eJADAS"'tom'~'ÍI:!A' ¡y l'llOTEGnM); l'OR KlNF.GltAM..\S,

LOS, CUAÍoI!S PUEDEN Jn EN 1~~~i6N N~., .~~OGa'ES!\III,. MÉ:aCO. Dlsrn:JTO

lo".h"Pl!lLo\L,AmEI!'oTAYUNODnM~~ ~E»OS'l> .~,:.l>rJYFli._-";·;""- _
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,. . ¡;;''''''\, ltJSrl:rI,.rr.O:¡:¡:;DEF.lAL E~EOTORAL
1
1 ~ f.U!G/SrRO FEOERAL q= =LEcTqnE~ , •

r .,."" • CREDeNCIAL-PAfIA'VOTAR---;:_=-...._:'--:..,::::.f::"'l:;-"'=-
" ":;~:~ F1JEIlTes.

'!;XSllLl:O
ü11ILLERIHM~-: •• :::_ .
C4Wc.uo.. • -'t">':.-.. ..

-AVE SUR 2.1;· ;üS': ;::::,:~~. . .
COL·./iGlliCOtM.i.1gf!'JIÍ'Ái:.. asoo
'lZTACAI.Cü.: ·IP.l'f:···~:": .' ,
:¡W,' ·1l9~:s8965'·::-..Jl,.~l.m\lll.b 1991 D
CA'il'IlEnlCiOA' 'f¡'¡CSGL6701 n¡¡~OOD:::'
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AD"'lII~OlI.ljx:u.nE~'~I. '" DEL qRI(me OELD.F

:.lo'll'/\/l.\ll "cilItGS'SijYI6~S Pí~CIN"\ES »0 ClAS1F;ClDOS

S,,, .::;" ':-~':;"~;:~:" .. ::;' •..:":. ' . ,,"~:
·EJllI:.oAlIDERaiímlO:'. ; REit.c;:TJYAOO",":- '.' ~ .. .::," ., ··~ ...1··'.. . . "...,'..
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• ' •• 1 • ". ~ ••::~~··;:¡;~·-:·:::t::,.':riiREG~i0NlGEN~,i:iE;j,;S¡jÑ~0~~jÜR'fele0~

•;.......... t'''",." •• ~." ". • oo. , _.. ..:.. ':.. : J;",'" '7...... .. -; .
•Si.-:'> . .: :i··'; !¡,., '.' StR!:GGleÑ:fusp.i:J:Ü;¡·· .~- '. ci27-'(; . . • 'lW.,

$:': . ..'; ..:' " ; }\.:..~ .. \.......... :;$iéÑ~.,... -::féS
• ",.~v· .• ',.- 0" -l'. : ¡;'~:r' . l' •

lNS~~G ·rb·;,:tft:i¡:,,- : ......."..""""'"
f¡jp.~iifB' het - . '. :".~

~~-------' '-''~·""l;¡·'--·-·-·I'·.··:··
'~~""DC~4r~~:tpti:lryt). . . 'se' :> .

°ll:'ÑtE ~'.
.fiGl!IO ., '.% o,

;!¡ . ~¿"

'; . .~I'l'p.
. , ......,m.:.:.~,;.-

o... . .. ¡;no~leJ;l~~n ..~ !~'~9.!I~tU.~.'¡i!.epefl.laLpbr:tll ¡¡ar-.G,.~~O~ Jci>~;~{\~~J:l&
SANt::!:lEZ:c~la ...l?iilqtll~ria.coÍl~él!! !!J·¡i.~lT!11so':)iam:consllltilr unrrSI\ DE eVbpJo:l~ t!enbmlnac!6.ri:

lNN0VP,.GIG:lÍl/·'rECNO¡;eGICA ÉMP.RESARIAL SA DE·CV. ... .. .. '.', ~;: ", .. :.. . .

. . .... ~!~.p'erri!rs'Q;.9ÜedaráIqon,~~l¡lo,I,i~~Cl"?:CJ~.~;~(ir.ii..s' , .<t~:!ª ,s\J~(l~q¡l~, f.Í~~~:e
c:Qll~I~Pi~. s.~ tQs~rlá,'~¡¡:;laúsIlJa,de;elí.c!y.~I~ll delaxlr?'lp'l~r.o:~,~.~1 ~~. , ./J.• .~!p ~!!,!oá~lC!éClé!::t~~I'

. .:Arl.IYU!o:.27·.~9.fJ~Jl!uclQl1ali.de:conrolTlllt!e.gJl<qn lo q~!!.j:ls.!ll~t!!ceJ1:!9~.~ . 1l?,S ~~~(j'!'t,(lI:!lY~d.!l'lnY!U~I~f1
eY.trnnjor.(.y: 14'deJ Resfamenlo'de la·l.ay·qe InverSI6n~EXtrÍlI]Jéi:ii Y:!l~ R t:¡~ Ns'élqiJijl qe,lnv!JISlonés'.

. ~!r.lIjjerás.·' . o

• . _ El Inl~[~~d.g;· ile.I:Í~!;á::~ar··ilY!soo ;d.r:I:'!l,5Q·¡:. i?l!rm~o.:ªfra s'é&1élJlrfa de
Reli!clones'ExlérI9res;~!'l1ltrQ'~e IOl! ~~I~·rp.l}S_e{l·,~lg!l!.g11I~:a:fá: . !6n ~~l·.'.'"lsl1)ll. efe·conr9fmlda.~

'e;on Jo .que{esI2~l.e~ e] :a.rtrcg!~.:.~§ cr!lI·R!¡gh]i1i.a.hI.~ 9.~·,Iª Lily de:lnversi6n:¡Ex!rari)er'a,'y.·~~I. ~~I~l!q
NacIonal efe rnvcrslon~.E:~JranjE!ra·s., . •

, .ES!á~¡i~mii~oil:jlf.éc!ii:t.3.sjl1.erécio~i¡¡i efenolro'!1~lo!! novenla .g.t¡¡l.s·II~RlI~s: .. Ws!l
. la'· fe'cllli de olo'rgamienlo,dl!! mIsmo; los inlaresaefos"no.:scudim· s ólorgal"anle fadataii lico el

InsJfuií¡~io ~rTe.s¡'éinllionl,ci.:~;iil:éonslfluqlÓn,de:c¡ue ~e' ira,~,:lte:~:qnl¡;¡mli:la:d'cofi'I~:g~??esl )Í!~~oÓI
'·i]iITgUIO 17. ~~l ReDia.,,~ni¿' de la Ley'.de:lnversi~n ~!~Jlira·Y·.d~1 R'e9tslr;ffl:l~ctorióJ iíI.!i l.,xii~Tpties

lf¡clril!1j~-¡'as: '~jsi:;tr:llsnio so olorga sin'p~rf!lJi:ló:t!e'I!?,'ili~puesl~,p'?!r ~I ai(lc.ulo.'9·1 dÍlla l:e~ o.e la
J:'r.op))¡c¡¡d·lndlisll:'iid. •

. Lo anlerior'se' comünTca"con 'Mlefaine.nlci eij"ds.'D'itICUloS:~" } fracci6n 1do la
.. é'onsUluci6~ PqJ!g.~ 'c!e 'lq~~.Ia:9Ds·pnf~ol¡.:II~~~!~~;jiis;:¿~; (ipcéTO~ ";:ds··! L,?y ~~f¡n!~,e.,~e:l.a.
. J\dm.lnlslra.C1.6Q PuPIJt;? r:e_q~ral.; 1?:~I],!? L.~Y.!f~ tnyerslo6IJ:o~J1Jara:y 113, .14'1'1 'd9!:~l¡gtamen!c! ¡¡~.ra
~ '!':lf.i:i1F·l¡l\íc~iOi1 ExlJ?nJüra:y.t!!).I:R.ea1slrc,Ná~lonól.de.l!!viitS'on'es EXlranli!r!I~ •. ; ,.1 _. .
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oiorgallJienlj) de:. aval.:s n~cC5GJios o conv¡;nienlcs Ram la mejor realización de los_objetos .
anteñores; f)'~ E1nbor.u-, diseii:l1" C imprimir lada ei:lSc de aounqios publieitarios¡ 1)._ -Comprnr, ;
v;n\!er, djstribli]r; lI5:lr, imparmr, 1'.:c¡:OItlr~, c~merciDIiz::r en gel).;ral, nrticulos de pnpelcdo y de
IOf üicnci-rg!oclo,naClo? '!)Qn .105 ¡j¡ismos-y de Iol!.0 Jq ·d.cmiás rel:¡liYo, Ilplic:>blc, concerniente y en'
SC;'lleral;-rodo)o r¡::l:¡cioll?.dn y eonc.'to en mateno depapeleria.

. "
---=--- ----- ._~--_._-- .- ..... _.

'.

.ACCIOmSTASr

El señorEVERARDo JeEL SÁNCHEz SÁNCBEZ, nació ellO'dejulio de 1968, CaD donlicilio en

Cinema 253 #63, interior] 02, colonia Agrícola Oriental, delegación JztDeaJi:o, D. F, •

La señora GUlL"LERMJNA FUENT..BS C::ASTlLLO nació el once da c.1el'O de rnii novcciClltos'

sesenta y sielo, epn domicilio en Osiente 253 li63, interior 102" colonia ligrlcolll Oriental,

delegación 1':zl¡¡cnJ~o, D. F.

'.
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ADM1l'lISTR:ACIÓN'DE Li\:'SOClEPAU

A'Dl'irjl'l!STRf,;DOR'Úl'!ICO:~gyERJ\.1mO JOELs'ÁNcmZsÁNCHEZ. .. .,- ." .,". t;
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México, D. F.; 11 ZS-de mono de2003,

=.'850
Sui'ó; "A";r;~I'7,;:¡q"lri.iml~...ó2Ap.ati ~Jt,..~A~S.\'l'l;.C;!!I.lI."jIl1&J,·R<f~P ••bl';. tmll-.' . ·"c..'Í': UY~So;·~i$ja.¡D~P~·.'I:<!i::.(::r~;¡~¡6J.~.:¡¡~~9,'~:iX;:01'¡:ONf • 'j~~, ."
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'No·ta:ria ;23:4
Héctor Trejo Arias(

JNs·rr'¡L%-mj'rc:_~.f.e.~",
,.... l''ElmlcE__é:"''=''"-=.....

:(nn"
~"..'U •

~o~

C. JEFE DE LA OFICINA FEDERALDE HACIENDA 20S .§: ,f'
. -'-"-' .. , _..... _··_··ADMINlS'I'nAerÓN·:r.OCA:I::DE·:RECA1JD:KGJÓN'l>EL-'·'· ..... -_.-'-' ?E ir,

OIUENTEDE(/DrST.RJTOFEDERA.:L ;;: ~
.~

Por este: medio. de con'fonnicliJd COD el qclovo párrafo del nrticulo 27 dcl éa i
la rc'derdción me permito informnr:l usteU qué en ~<lrilura númcro 6,596 de feeba 25
2003 del protocolo de: la notDria .:1 mi ca¡;go. se'constituyo la per:;on;¡ moral. CU)'os' . c"
idéntificaéión sellalo mós adelante y que tpspcJ;to de la ClIlll no se me ha lIcrcditadC? poi los
interesados qlie sehllya solicitado su inscripción erfel Registro rederal de Contribuyentcs.
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Elic~JJ: datos d~dentific<ac;i§n son 19s signielilt:S:

J?W~~{\~ON D~:i:: SOCIEDAD: lNNQV;o\.CrÓN TEC,l'jOLÓGICA EMP:REsARrAL.
S:'é:;'DE··G.-vE"
o'"::i:'1{. .' ~~
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ECATEPEC DE MORELOS A6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. {'u....1AYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE·ADQUISICIONES y SERVICIOS

PRESENTE

PRESENTACION DE OFERTA

POR ESTE MEDIO LE PRESENTAMOS NUESTRA PROPUESTA PARA LA AOQUISICION DE INSUMOS DE PINTURA,
ESPERANDO PODER CONTAR CON SU PREFERENCIA.

SIN MAS POR EL MOMENTO ME REITERO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER ACLARACION QUE SOBRE El
PARTICULAR SE REQUIERA.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Sienes y/o Servicios .
~ , ,.

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Tt:CNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA

CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVAD!'.. DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE

DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EOUCACIÓN PROFESIONAL TECNiCA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUiS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE

APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ

QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN' Y DE DOMINIO L1MIJADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 20'!3, PROTOCOLIZADA

ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO P. ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN

LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALll.l\DOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MOhlTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA,INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016,. MAs UN AÑO
AL TÉRMINO DEL CUJ~,L DE NO HABER INCONFor~MiDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CO,~RESPONDIENTES.EN CASO DE PRESENTAr: DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BiENES YIO SERVICIOS M/\L EJECUT/~DOSO CUALQUiER OTRA RESPONSABILlD.cID EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REf>.L1ZACIÓN O EJECUCION DE LOS MiSMOS. iJERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIA;'O Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR EST,l\
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES ti, QUE HAYA LUGAR.

., EXPRESAMENTE DECLARA

LA PF\ESENTE GARANTI,ll, DE EXPIDE DE CONFORM!DAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO"

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

L.A PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDiCiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUClé)N DEFINITIVA POR ¡',UTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERA.DO LEGAL
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

PRESENTACION DE OFERTA

POR ESTE MEDIO LE PRESENTAMOS NUESTRA PROPUESTA PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS DE PINTURA,
ESPERANDO PODER CONTAR CON SU PREFERENCIA.

SIN MAS POR EL MOMENTO ME REITERO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER ACLARACION QUE SOBRE EL
PARTICULAR SE REQUIERA.

L SANCHEZ SANCHEZ
EGAL

OLOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C.V.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM X/V VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEX/CO, C.P. 55280

TELIFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovatecí@prodigv.net.mx
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LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
PROPUESTA TECNICA

CUBETA PINTURA
VINfLlCA BLANCO

CUBETA USTIÓN MARCA
75 20 LTS. COMEX 10 10 10 10 15 15 S

CUBETA PINTURA
VINíLlCA GUINDA

CUBETA LADRILLO MARCA
56 20 LTS. COMEX 8 8 8 8 12 12

CUBETA PINTURA
VINíLlCA GRIS

CUBETA RATA MARCA
3 28 20 LTS. COMEX 4 4 4 4 6 6

CUBETA PINTURA
VINíLlCA VERDE

CUBETA BANDERA MARCA
4 18 20 LTS. COMEX 2 2 2 4 4 2

CUBETA PINTURA
ACRíLICA BLANCO

CUBETA USTIÓN MARCA
S 14 20 LTS. COMEX 2 2 2 2 3 3

CUBETA PINTURA
PARA BARDA

CUBETA PERIMETRAL
9 60 20 LTS. MARCACOMEX 10 10 10 10 10 10

CUBETA PINTURA
AMARILLO
TRANSITO PARA
SEÑALIZACiÓN DE
ÁREAS DE
PRECAUCiÓN Y

CUBETA RAMPAS BASE
10 12 20 LTS. AGUA 2 2 2 2 2

11 228 PZA. RODILLOS PERFECT 40 40 40 40 SO 8 10
BROCHAS 6
PULGADAS

12 336 PZA. PERFECT 60 60 60 60 70 20 6
BROCHAS 3
PULGADAS

13 116 PZA. PERFECT 20 20 20 20 20 10 6

BOTIQuíN DE
PRIMEROS

14 32 PZA. AUXILIOS S S S S S

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TELlFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovatecj@prodiqy.net.mx
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

2

3

4

CUBETA 20 LTS.

CUBETA20LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA PINTURA
VINíllCA BLANCO
USTIÓN

CUBETA PINTURA
VINíllCA GUINDA
LADRILLO
CUBETA PINTURA
VINíLICA GRIS
RATA

CUBETA PINTURA
VINíllCA VERDE
BANDERA

S

9

10

11

12

13

CUBETA 20 LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA 20 LTS.

CUBETA PINTURA
ACRíLICA BLANCO
USTIÓN

CUBETA PINTURA
PARA BARDA
PERIMETRAL
CUBETA PINTURA
AMARILLO
TRANSITO PARA
SEÑALIZACIÓN DE
ÁREAS DE
PRECAUCIÓN Y
RAMPAS MARCA
SENAC

RODILLOS

BROCHAS 6
PULGADAS

BROCHAS 3
PULGADAS

EL RENDIMIENTO DE LA PINTURA ES DE 9 A 11 METROS / LITRO A UNA MILÉSIMA DE
ESPESOR SOBRE SUPERFICIES LISAS, ESTE RENDIMIENTO PUEDE VARIAR DE ACUERDO AL

TIPO DE SUPERFICIE HASTA UN SO %

14

CAJA DE PESCADERA DE TRES CHAROLAS, QUE CONTENGA 1 FRASCO CON JABÓN LIQUIDO
500 MLS, I BOLSA CON SUERO FISiOlÓGICO DE 250 MLS, 1 FRASCO DE ALCOHOL DE 250
MLS, 1 FRASCO DE MERTHIOlATE TINTURA, 1 FRASCO DE BENZAL SOLUCiÓN 500 MLs, 1

FRASCO DE COLIRIO OFTÁLMICO, 2S GASAS ESTÉRILES DE 7X7 CNS, 25 GASAS ESTÉRILES DE
10XlO CNS, 50 VENDITAS ADHESIVAS, 4 VENDAS TRIANGULARES, 5 VENDAS ELÁSTICAS DE
5 CMs DE ANCHO, 4 BANDAS ElÁSTICAS DE 10 CMS DE ANCHO, 5 BANDAS ElÁSTICAS DE

20 CMS DE ANCHO, 4 VENDAS ELÁSTICAS DE 30 CMS DE ANCHO, 2 ROLLOS DE CINTA
MICRO PORO DE 2.s.CMs ANCHO, 3 EQUIPOS DE VENOCUsIS, 25 JERINGAS DE 3 MLS, 2S

JERINGAS DE S MLS, 2 TERMÓMETROS ORALES, 50 ABATE LENGUAS DE MADERA, 1
FRASCO CON SOLUCiÓN YODO ESPUMA DE 500 MLS.

SANCHEZ SANCHEZ
GAL
LOGICA EMPRESARIAL SA DE C.v.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TELlFAX 52 (55) 51148754
Email: inovatecj@prodiqy.net.mx
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

CARTA GARANTIA

POR MEDIO DE LA PRESENTE MANIFESTAMOS QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS CON ALGUNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS PARA LA PRESENTE, MANIFESTAMOS QUE LOS BIENES CONTARAN CON GARANTIA DE 1 AÑO CONTRA
DEFECTOS DE FABRICACION A PARTIR DE LA FECHA PE ENTREGA, ASI MISMO PARA EL CASO DEL BOTIQUIN LOS
MATERIALES CONTARAN CON UNA CADUCIDAD MINIMA DE DOS AÑOS.

ING. EvEtJl~
REPR....v~'1!-~
INNOVA
ITEÜ3ü32

#

ANCHEZ SANCHEZ
AL

OGICA EMPRESARIAL SA DE C.v.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM X/V VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEX/CO, C.P. 55280
TELIFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovatecj@prodiqv.net.mx
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

FORMATO A
ACREDITACION LEGAL

EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ, Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente
verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí y por mi representada, sin que resulte necesario acreditar.mi
personalidad juridica, y para suscribir la propuesta en la presente para la adquisición de pintura y botiquin, a nombre y representación de: INNOVACION
TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C.V.
Registro Federal de Contribuyentes: ITE-030325-LS4

Domicilio.-
Calle y número: VALLE DEL EUFRATES No. 93-A, LOTE 15A, MANZANA J

Colonia: CTM XIV, VALLE DE ARAGON Delegación o Municipio: ECATEPEC

51148754

Código postal: 55280

teléfonos: (55) 51148754

Entidad Federativa:

Fax (55)

ESTADO DE MEXICO

Correo Electrónico inovatecj@prodigv.nel.mx

Descripción del objeto social: COMPRA-VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO, REFACCIONES, CONSUMIBLES
SOFTWARE Y TODO LO RELACIONADO CON EL MEDIO INFORMATICO.

No. de la escritura pública en la que consta su Acta Constitutiva: 6596 Fecha: 25 DE MARZO DE 2003.

Nombre (s)
EVERARDO JOEL
GUILLERMINA

Apellido Materno:
SANCHEZ
CASTILLO

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se dio fe de la misma:
NOTARIO 234, MEXICO D.F.
Relación de accionistas:
Apellido Paterno:
SANCHEZ
FUENTES

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio FOLIO: 304511 FECHA: 11 DE ABRIL DE 2003

HÉCTOR TREJO ARIAS

Reformas al acta constitutiva: NINGUNA

Nombre del apoderado o representante: EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número: 6596 Fecha: 25 DE MARZO DE 2003.
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: HÉCTOR TREJO ARIAS
NOTARIO 234, MEXICO D.F.

: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resultar adjudicado, .los datos proporcionados
erados al momentocje integrar el Instrumento Juridico correspondiente, por lo que se solicita que la información
ción que entre ué'de conformidad con el inciso 1) de la presente convocatoria.

~. ~ DE 2016.

,1

Al VALLEpEL f=UFRATES NO. 93A, COL. CTMXIV VALLE DEARAGON
ECAT!iPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280

TELlFAX 52 (55) 5114 8754
. Email: inovatecj@prodigv.net.mx

ING. EVERAR[lep,6f9:f21
REPRESENT

Manifiesto mi conformid de q
en el presente anexo se an co
vertida coincida con I doc
ECATEPEC DE OR - 8
ATENTAMENTE
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. v:
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RFC ITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

FORMATO B

Me refiero a la presente OFERTA en la que mi representada, la empresa Innovación Tecnológica

Empresarial SA de CV participa a través de la proposición que se envía y de conformidad con lo previsto

en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que somos de nacionalidad mexicana.

ING. EVER
REPRESE
INNOVACIO T
ITEü3ü325L 4

NCHEZ SANCHEZ
L

GICA EMPRESARIAL SA DE C.V.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TELIFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovatecj@prodiqy.net.mx
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.
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RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

FORMATOC
CARTA ARTICULO SO Y 60

En cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y para los efectos de presentar propuestas y en su caso, poder celebrar el CONTRATO respectivo
con el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en relación a la presente oferta, nos permitimos manifestarles, bajo
protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los artículos en cuestión, así como sus alcances legales y que la
empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no nos encontramos en ninguno de los supuestos que establecen los
citados Artículos.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACiÓN Ó DUDA QUE SOBRE EL
PARTICULAR SE REQUIERA.

ING.Ev~m
REPRESJ;tl'N:!j~

L SANCHEZ SANCHEZ
GAL

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TELlFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovateci@prodigy.net.mx
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RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

FORMATO D
E8TRATIFICACION

Me refiero al procedimiento de cotización Adquisición de insumos de papeleria en el que mi representada, la empresa INNOVACION TECNOLOGICA
EMPRESARIAL SA DE CV participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en los
procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles asi como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector Comercio, y cuenta con O(cero) empleados de
planta registrados ante el IMSS y con ~ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de 4'876,273.00 (Cuatro
Millones Ochocientos setenta y seis mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 m.n. obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración
anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa Micro. atendiendo a lo siguiente:

Tamaño Sector
Rango de número de Rango de monto de ventas Tope máximo

trabajadores anuales combinado'
Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93

Industria v Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4,01 hasta $100 95
Comercio Desde 31 hasta 100

Desde $100.01 Hasta $250 235Mediada Servicios Desde 51 hasta 100
Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100,01 Hasta $250 250

*Tope Máximo Combinado =(Trabajadores X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.
=3X10%+(4876273X90%)

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACiÓN Ó DUDA QUE SOBRE EL PARTICULAR SE
REQUIERA.

ING. EV
REPRE

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TELlFAX 52 (55) 51148754
Emaíl: inovatecj@prodiqv.net.mx
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INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DEC. V.

RFC ITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

FORMATO E
GRADO DE CONTENIDO NACIONAL

Me refiero a la Solicitud de Información en la que mi representada, la empresa Innovación Tecnológica Empresarial SA de CV participa

a través de la proposición que se contiene en el presente sobre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 28 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 35 de su Reglamento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que somos

de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes que oferta mi representada en dicha proposición, bajo las partidas 1 a 14 serán

producidos en los Estados Unidos Mexicanos y contendrán un grado de contenido nacional de cuando menos el 65% por ciento.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de

Adquisicíones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una

verificacíón del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la

información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes,

conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM X/V VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEX/CO, C.P. 55280
TELlFAX 52 (55) 51148754
Email: inovateci@prodigy.net.mx
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INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DEC. V.
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RFC ITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

PROPUESTA ECONOMICA

75
CUBETA 20 CUBETA PINTURA VINíLlCA BLANCO

1,430.00 107,250.00 124,410.00
LTS. USTlÓN

2 56 CUBETA 20 CUBETA PINTURA VINíLlCA GUINDA
1,430.00 80,080.00 92.892.80LTS. LADRILLO

3 28 CUBETA 20
CUBETA PINTURA VINíLlCA GRIS RATA 1,430.00 40,040.00 46,446.40LTS.

4 18
CUBETA 20 CUBETA PINTURA VINfLlCA VERDE 1,430.00 25,740.00 29,858.40LTS. BANDERA

5 14 CUBETA 20 CUBETA PINTURA ACRíLICA BLANCO
1,430.00 20,020.00 23,223.20LTS. USTIÓN

9 60
CUBETA 20 CUBETA PINTURA PARA BARDA

1,430.00 85,800.00 99.528.00LTS. PERIMETRAL

CUBETA 20 CUBETA PINTURA AMARILLO TRANSITO
10 12 PARA SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE 1,430.00 17,160.00 19,905.60LTS.

PRECAUCiÓN y RAMPAS

11 228 PZA. RODILLOS 30.80 7,022.40 8,145.98

12 336 PZA. BROCHAS 6 PULGADAS 29.80 10,012.80 11.614.85

13 116 PZA. BROCHAS 3 PULGADAS 18.50 2.146.00 2,489.36

14 32 PZA. BOTIQuíN DE PRIMEROS AUXILIOS 2.526.00 80.832.00 93,765.12

552.279.71

MONTO TOTAL DE LA OFERTA CON IVA INCLUIDO
QUINIENTOS CINq ENTA y OS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 71/100 M.N.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TEUFAX 52 (55) 5114 8754
EmaiJ: inovatecj@prodiqv.net.mx

FOLIO 10



# R

INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL S.A. DEC. V.

RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

CONDICIONES DE LA PROPUESTA

EL LUGAR, PLAZO Y LAS CONDICIONES DE ENTREGA SERA EN:

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca Estado de México, de lunes a
viemes, de las 9:00 a las 14:00 horas.

Condiciones de entrega:
El licitante adjudicado deberá entregar los bienes puestos a piso. Debidamente empacados y/o embalados para evitar que sufran daños o deterioros en las
maniobras de descarga.

FECHA DE ENTREGA
Plazo: 15 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación.

7.- RESPONSABLES DE RECIBIR Y REVISAR LOS BIENES:
El área responsable de supervisar los bienes es la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

8.- FORMA DE PAGO:
El pago se realizará en una sola exhibición por partida completa entregada y a entera satisfacción del CONALEP, dentro de los 20 dias naturales posteriores
a la presentación de la factura correspondiente, de conformidad con el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SANCHEZ SANCHEZ
GAL
LOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C.v.

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM X/V VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEX/CO, C.P. 55280
TEUFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovateci@prodigv.net.mx
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

RFCITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
CONDICIONES DE LA PROPUESTA ECONOMICA

./ Condición de precio:

Los precios de las oferta presentada serán fijos hasta la conclusión del contrato.

./ Vigencia de la propuesta:

la vigencia de la presente oferta es de 30 dias naturales a partir del dia de su presentacion.

La Vigencia de la oferta y los precios consignados en la misma se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato

Los precios son pesos moneda nacional

~..

~~ SANCHEZ SANCHEZ
EGAL

OLOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C.V.

I

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280

TELIFAX 52 (55) 51148754
Email: inovatecj@prodiqv.net.mx
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Representación Estatal Oaxaca
Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo

Oaxaca de Juárez, Oax., 01 de septiembre de 2016
Oficio No. RECO / 1343 /2016

ASUNTO: Solicitud de pintura 24901 y 25401
Exp.6C.4/adquísiciones/Ol/20l6

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISIONES y SERVICIOS
DEL CONALEP EN OFICINAS NACIONALES
PRESENTE

De conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me permito
solicitar la adquisición de material para mantenimiento (pintura, brochas, rodillos) y 32 botiquines para
la Representación del Conalep en Oaxaca y los 6 Planteles adscritos a esta misma, de acuerdo al
procedimiento de Licitación correspondiente.

No omito mencionar que de conformidad al artículo 12 del Reglamento de la LAASSP se verifico la
existencia de los materiales y suministros con el Almacén General. Se anexa formato FO-CON-02
"Constancia de existencias de bienes en almacén" Anexo 1

Justificación:

Derivado de las necesidades de mantenimiento que tiene la Representación y los 6 planteles adscritos
a esta misma, cuentan con personal capacitado para ejecutar trabajos básicos de mantenimiento
preventivo y correctivo, para el buen funcionamiento de las instalaciones de los planteles, por lo que se
hace necesario proporcionarles los materiales para la realización de las actividades antes descritas.

Considerando que en la actualidad la población de alumnos en un plantel es superior a 1500 y que se
llevan dos turnos en la impartición académica, aunado a que las instalaciones de los inmuebles tienen
más de 30 años en operación y que reflejan un grado de obsolescencia bastante elevado, no pueden
quedarse sin mantenimiento las aulas, talleres, laboratorios, baños y áreas comunes, entre otros, y con
ello las actividades cotidianas del plantel se desarrollen de forma adecuada.

Resulta así pertinente la adquisición de la pintura para la Representación y los 6 Plantes adscritos a la
misma.

Objetivo:

El objetivo priorit~rio~~:proporcionarl()s n:ateria1esst1fici~I1t~s p(l~(lque 10sinm.t1ebles que integran la
infraestructura de la Representación y los planteles estén en condiciones de operar correctamente y con
ello se coadyuve en el entorno donde se imparten las clases para que los alumnos se preparen con una
educación de calidad, por lo que es relevante disponer de los materiales en tiempo y forma dadas las
características particulares de cada plantel y para que los mantenimientos se apliquen oportunamente.
Mantener en buenas condiciones los inmuebles del plantel y proporcionar a los alumnos lugares
decorosos donde reciben la academia, realizan sus prácticas y áreas comunes que utilizan
cotidianamente.

Calzada Porfirio Diaz No. 221, col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca, Oax.
Tel 01 1951\ 51534 B4 directo 50 ?5? 69 eld 10? v104
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Representación Estatal Oaxaca
Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo

Especificaciones técnicas:

La cantidad, distribución, descripción y características de la pintura para los planteles adscritos a la
Representación en Oaxaca se describen en el Anexo Técnico (An~:xo 2).

Entrega:

El licitante adjudicado deberá efectuar la entrega de los Bienes, debidamente empacados a fin de evitar
que sufran daños durante su transporte, en las instalaciones del Almacén del CONALEP en Santiago
Graff No. 105, colonia segunda sección parque industrial, C.P. 50200, Toluca Edo de México, para
coordinar con esa Dirección de Infraestructura y Adquisiciones la entrega y traslado de los bienes
adjudicados a los Planteles adscritos a esta Representación, conforme a las cantidades y características
que se señalan en el Anexo 2, mismos que deberán ser entregados a entera satisfacción del Colegio.

Tiempo de entrega:

La entrega se deberá realizar en un plazo no mayor de 15 días hábiles mismos que se computaran a
partir de la Notificación de la adjudicación, por lo que en caso de incumplimiento se deberá aplicar la
sanción que se señala en el rubro respectivo.

Normas:

Se deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad que los artículos ofertados son de primera
calidad y que en su caso cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

PARTIDA NORMA
NOM-003-SSAI-2006. Salud ambiental. Requisitos que debe satisfacer el
etiquetado de pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes.

NOM-008-SSAl-1993.-Salud ambiental, pintura y barnices. Preparación de
extracciones acidas de pintura liquidas y en polvo para la determinación de
plomo soluble.

1,2,3,4,5,
NOM-030-SSAl-2006. Sistema General de Unidades de Medida.

NOM-050-SCFI-2004· Información comercial -Etiquetado general de
productos.

NOM-123-SEMARNAT-1998-1999-08-14 Que establece el contenido máximo
permisible de compuestos orgánicos volátiles (covs), en la fabricación de
pinturas de secado al aire base disolvente para uso doméstico y los
procedimientos para la determinación del contenido de los mismos en
pinturas.

Calzada Porfirio Diaz No. 221, col. Reforma, C,P, 68050, Oaxaca, Oax,
Tel 01 (951) 5153484 directo 50 252 69 ex! 102 v104



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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Representación Estatal Oaxaca
Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo

NOM-003-SSAl-20o6-20o8-o8-04 Salud ambiental, requisitos
sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tinta barnices,
lacas y esmaltes.

Garántías:

Los participantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar ganador
en el proceso licitatorio otorgará las garantías que otorga el fabricante, que no deberá ser menor a seis
meses. Las cuales se harán efectivas a través del licitante adjudicado.

Sanciones:

El CONALEP aplicará una pena convencional de hasta un 10% del monto total del contrato por atraso
e incumplimiento en la entrega de los bienes, aplicables de la siguiente manera:

a) Por atraso en el cumplimiento del periodo pactado para la entrega de los bienes, la pena será
por el 1% diario, hasta por un 10% del monto total del contrato.

b) Por incumplimiento parcial o deficiente en la entrega de los bienes conforme al anexo No. 1y lo
señalado en el contrato, la pena será el 10% de los bienes no entregados o entregados en mal
estado, dichas penalizaciones en su caso no podrá ser superior al 10% del monto del contrato

Precios:

Los precios de los bienes ofertados se deberán mantener fijos hasta la conclusión del contrato y en caso
de retraso de los bienes hasta la entrega total de está.

Forma de pago:

El pago al proveedor adjudicado se deberá realizar en un plazo no mayor de 20 días naturales
posteriores a la presentación de la factura correspondiente la cual deberá contener todos los requisitos
fiscaies vigentes, previa entrega del total de los bienes adjudicados y entregados a entera satisfacción
del CONALEP, de conformidad en lo establecido en el artículo 51 de la PAASSP.

SoIpe:

El presupuesto a ejercer es de $ 370,000.00 (trescientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), incluido el
impuesto al valor agregado IVA, radicados en las partidas 24901 y 25401.

al. Se anexa copia del formato FO-CON-03 Requisición de Compra para la partida 24901 y 25401,
Anexo 3

PINTURA

PINTURA
BOTIQUINES

MONTO PRESUPUESTADO
Partida 24901 Otros materiales y articulos de
construcción y reparación y 25401 Materiales,
accesorios y suministros médicos.
$ 240 ,000.00

$130000.00

Calzada Porfirio Diaz No. 221, col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca, Oax.
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I $ 370,000.00

Evaluación:

Con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios que a la letra dice: "La aplicación del criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 36 de la Ley será procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera
vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones
de los bienes a adquirir o a arrendar o de los servicios a contratar porque éstos se encuentran
estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato
es el precio más bajo."

Los productos requeridos no son de características de alta especialidad técnica o de innovación
tecnológica y dado que no es posible evaluar los aspectos relativos a la durabilidad o vida útil del bien a
adquirir, toda vez que dichos bienes se encuentran estandarizados en el mercado; situando en igualdad
de circunstancias a los licitantes participantes no requiriéndose una evaluación por parte de la
convocante de las características técnicas financieras y de servicio de los licitantes. Por tal motivo, se
solicita se lleve a cabo la evaluación bajo el criterio de evaluación binaria.

Responsable de verificar los bienes:

El titular de la Representación del CONALEP, en el estado de Oaxaca previa revisión de los Directores
de los Planteles adscritos a esta Representación.

PLANTEL NOMBREl)ELl)IRECTOB. l)IRECCION
REPRESENTACIÓN MTRO: ROBERTO VILLALANA CALZADA PORFIRIO DlAZ No. 221

CASTILLEJOS, TITULAR DE LA COL. REFORMA, OAXACA, OAX. C.P.ESTATAL DEL CONALEP EN REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN 68050OAXACA OAXACA

"OAXACA" AV. CONALEP No. 137

CLAVE 039
C.P.. TOMAS JIMENEZ GARCIA EX-HACIENDA LA EXPERIMENTAL
DIRECTOR SAN ANTONIO DE LA CAL, OAX

C.P. 712~6

"GRAL. ANTONIO DE KM. 7.5. CARRETERA HUAJUAPAN-

LEON" MTRO.RAULLOPEZVELAZQUEZ TEHUACAN

CLAVE 145
ENCARGADO DE LA DIRECCION STGO. HUAJOLOTITLAN, OAX.

C.P. 69090

"SALINA CRUZ" C.P. JORGE VALENTE SANTOS PLAYA ABIERTA S/N

CLAVE 155 CONTRERAS COL. SAN JUAN MlRAMAR
SALINA CRUZ, OAX.DIRECTOR C.P. 70680

"DR.VICTOR BRAVO AV. PRINCIPAL DEL PARQUE

AHUJA" ING. DIANA EDITH ESPINOSA AVILA INDUSTRIAL

CLAVE 157
DIRECTORA COL. SUMATRA, TUXTEPEC, OAX.

C.P. 6844!'i
3a. PONIENTE No. g09, SECTOR

"PUERTO ESCONDIDO" LIC. CESAR IVAN LOPEZ ESCAMILLA JUAREZ
CLAVE 158 DIRECTOR SN PEDRO MIXTEPEC, PTO.

ESCONDIDO,OAX.
C.P. 71Q80

"JUCHITAN" ING. FERNANDO FELIX SANTIAGO CARRET. PANAMERICANA KM. 822.5

CLAVE 243 RUEDA COL. MARTIRES DEL 31 DE JULIO
JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAX.ENCARGADO DE LA DIRECCION
C.P. 70030
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Estudio de Mercado:

Para dar cumplimiento al artículo 260 párrafo sexto de la LAASSP el cual señala que "Previo el inicio de
los procedimientos de la contratación previstos en este artículo, las dependencias y entidades deberán
realizar una investigación de mercado", se anexa propuestas económicas con la que cuenta esta Unidad
Administrativa, con la cual se determina la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad,
calidad y oportunidad requeridas, de conformidad al artículo 28 0 párrafo del Reglamento de la LAASSP
se adjunta FO-CON-oS (Anexo 4).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Q
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ATENTAMENT¿É"Orgullosa~telO· .
/ /~ ¡'

/ .. j

//~.~/W//
i //./ c-/ o"

í íj, v;v~.
MTRO.l.R{QBERlO VILLALANA CASTILLEJOS
TITULAR DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN OAXACA
C.c.p. lI-tTRO. ROGERAR1"IANDO FRIAS FRIAS.- SECRETARIO GENERAL

M.AUD. CORAZON DE MARIA MADRIGAI..- SECRETARIA DE ADMINISTRACION
C.P. JULIETA SAENZ SEPULVEDA.- DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
M.A.E.E. ,JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONzALEZ.- DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
LIC. LUIS VICEi:'.'TE CARLOK FRAGA,oSUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO EN LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA
Expediente/minutario
RVC/HVCjaag
SATYC. 14551
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